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Versión Pública de RR-1434/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

19-04-2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 12, de
f'^^cha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
La identificación del documento de! que se
elabora la versión pública.
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

RR-1434/2022

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia'y
Ac#í3so a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésirno
octavo fracción primera de los
Líneamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fraccióp^VIIl de la Ley de Protección de

rsonales en Posesión de

a  la

Datos

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículosel

Sujetc/s obligados del Estado de Puebla

Nombre y firrha de! titular del área.
Franc seo Javier García Blanco

—Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). o MedinaVíctor Manuel

Instituto de Transparencia, Acceso a la.
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR>1444/2022

Ponente:

Expediente:

1

.\5TTTUTO C£ I?AtCPA5£\CW. «XESO A LA
ÍJPOR'.waOfJ ajatCA ¥ PWTtCCON C€
QAT03 PEfiSaWlES DEL ESTADO CE PUEBLA

Sentido de la resolución: CONFIRMAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-1434/2022 y sus acumulados

RR-1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-1438/2022, RR-1439/2022, RR-

1440/2022, RR-1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y RR-1444/2022,

relativo al recurso de revisión interpuesto por el solicitante 

 en lo sucesivo el recurrente en contra del COMITÉ

ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS

EDUCATIVOS, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

■  I. los días veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil veintidós, el hoy recurrente

envió al sujeto obligado por medio electrónico once solicitudes de acceso a la

información, mismas que les fue asignadas con el número de folio

210420822000048, 210420822000049, 210420822000050, 2104208220000^
210420822000052, 210420822000Ó53, 210420822000054, 210420822009(555,
210420822000056, 210420822000057, 210420822000058.

. En fecha veinticuatro de junio de dos mil veintidós el sujeto obligado emj^

respuesta a las solicitudes.

III. Con fechas trece y catorce de julio de dos mil veintidós, el ahora recurrei

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano"
Garante once recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado.
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434y2022 y sus acumulados RR>
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
>iSTiru:o Oí tíamspaíínga, accíoo a la
iNrORAVOON =UEICA K
OATCS FtreONALES 02. ESPADO CE fUEEU

IV. Mediante proveído de fechas catorce y quince de julio de dos mil veintidós, el

entonces Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido los medios de

impugnación interpuestos por el recurrente, asignándoles los números de

expediente RR-1434/2022, RR-1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-1441/2022, RR-1442/2022, RR-

1443/2022 y RR-1444/2022, los cuales fueron turnados a  las respectivas

•  Ponencias, para su trámite respectivo.

V- Con fechas diecinueve, veintiuno y veintidós de julio y nueve de agosto de dos

mil veintidós, se admitieron los recursos de revisión ordenando integrar los

ex^dientes correspondientes, se pusieron a disposición de las partes para que, en

^r^azo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere
y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar los autos

admisorios y los recursos de revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para que rindiera sus informes justificados, a los cuales debía

anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; también se hizo del conocimiento

del recurrente el derecho que le asiste para oponerse a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encuentra el aviso de privacidad

^rrespondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

?^a información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando correo electrónico y el sistema de gestión de medios de impugnación de

la PNT para recibir notificaciones y ofreciendo pruebas.

VI. Mediante proveídos de fechas veintitrés, veinticuatro, veintiséis, y veintinueve

d^gosto, y seis de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado
rindiendo el informe'justificado, ' anexando ‘ las constancias 'que-acreditaban“el r
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier Garcíá Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:

«risrmjTo c« TWtíPtóENaA.acceso a la
íiFcavwot^J y PftOísccóN DE
DAKS P£R$CKA1£S Kl K^AOO C£ PUEBLA

ofreciendo pruebas, asimismo, señaló que realizó al recurrente un alcance

de su respuesta inicial, por lo que, se ordenó dar vista a esté último para que dentro

del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado

manifestara algo en contra respecto al alcance de la respuesta inicial proporcionada

por el sujeto obligado.

mismo

Vil- Por acuerdos de fechas seis, ocho, nueve, doce, trece y veintiuno de

septiembre, se hizo constar que el recurrente no hizo manifestaciones sobre la vista

concedida, por lo que, se continuó con el procedimiento, en el sentido, se admitieron

las pruebas anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para

que se publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al

respecto.

En autos de los expedientes RR-1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/202 y RR-

1444/2022 se solicitó la acumulación de oficio al expediente RR-1434/2022 toda vez

que existe identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad.

Por otra parte, en autos del. expediente RR-1440/2022 se acordó procedenteXJja

acumulación de oficio al expediente RR-1434/2022 toda vez que existe identidad en

el recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad.

VIII. Por auto del expediente RR-1434/2022 de fecha veintisiete de septiembre de

dos mil veintidós, se acordó procedente la acumulación^de los expedientes^^!^-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-1438/2022, RR-1439/2022, RR-

1441/2022, RR-1442/2022,-RR-1443/202-y RR-1444/2022-alCexpediente RR-
\
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Sujeto Obligado; Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente;
.vsriTuro OE TSAj-ispfl.%.v5A Aa:£so a ia.
KFC.RMAaON =uaiCA Y WIECCON ES
DATOS reRSGNALéS DC. ESTADO CE FUEHA

1434/2022, y finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución.

IX. El día dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

^loá Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado
•^--íibre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

}

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. Los medios de impugnación interpuestos por medio electrónico

'qum^lieron con todos los requisitos aplicables establecidos en el numeral 172 de ia
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR>
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
f^TlTUTO ce ACtSSO A LA
.TíFOR'.WOON Y fSOtECCON DE
DATOS PERSONALES OSL ESTADO0£ PUEBLA

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente;

El primer lugar, la persona recurrente remitió al sujeto obligado, once solicitudes de

acceso a la información, mismas que fueron asignadas los números de folios:

210420822000048, 210420822000049, 210420822000050, 210420822000051,

210420822000052, 210420822000053, 210420822000054, 210420822000055,

210420822000056, 210420822000057 y 210420822000058, y fueron presentadas

en los términos siguientes:

1. Folio 210420822000048 (RR-1434/2022)

Con fundamento en ío previsto en ei artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así
como 4j 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del
Estado de Puebla, solicitó la siguiente información pública. (
1. Solicito versión pública del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, anexos y todos
componentes, que se adjudicó para ia reconstrucción de espacios educativos afectados
el sismo del 19 de septiembre de 2017, para consulta directa con opción a reproducirlo de
forma parcial o total posterior a su revisión in situ.ff

2. Folio 210420822000052 (RR-1435/2022)

Con fundamento en lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así
como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública. ^
De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad
de Transparencia, se desprende que la PLANTEL DR. GABINO BARREDA, de la localidad de
Atlixco, en el municipio de Atlixco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT)
21DES0045Z, formaba parte de las obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017-FED-
B, por lo que solicito la siguiente .información:  \ ,  , . ,

ti
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Comité Administrador Pobiano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Bianco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
;.STmj:o oe acceso a ía
NKíflSWXíi Y PÍOItCCON K
3ATCS PESSCfiAlES Oa EÜTAtxa CE PU-EU

1.¿Cuáles fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa,
3.¿Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE-128/2017~FED-B?
4.AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilitó el
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución
educativa o todavia no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
¿por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la
rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se
encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de ia obra en esta institución educativa ai
momento de su ejecución?*’

3. Folio 210420822000053 (RR-1436/2022)

"Con fundamento en lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Poiitica del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así
como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública.
D^acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad
d&Transparencia, se desprende que la PLANTEL JAIME TORRES BODET, de la localidad de
Atlixco, en el municipio de Atllxco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT)
21DES0089W, formaba parte de las obras a realizar dentro dei contrato CAPCEE-128/2017-
FED‘B, por lo que solicito ia siguiente información:
1.¿Cuáles fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.
3.¿Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcirlos daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del conírafo CAPCEE'128/2017-FED-B?
4.AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilitó ei
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución
educativa o todavia no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
¿por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la
^habilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se
^cargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al
momento de su ejecución?9f

4. Folio 210420822000054 (RR-1437/2022)

Con fundamento en lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Poiitica de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Poiitica del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi
como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
"Ésfado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública.
De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad
de Transparencia, se desprende que la PLANTEL ATLIXCO, de la localidad de Atlixco, en el
municipio de Atlixco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT).21DJN0828R, ....
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR*
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR>1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
-NSTITUTO es TSAH£PA?£\CA A LA
iSfCXUMJXH i^JBUCA Y PROIECCÓN D£
CyiTCS PE3SOMALES ce. ESTACO C£ PISBLA

formaba parte de ias obras a realizar dentro de! contrato CAPCBE-128/2017-FBD-B, por lo que
solicito la siguiente información:
1.¿Cuáles fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.
3.¿ Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCBE-128/2017~FED-B?
4.AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilitó el
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución
educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
¿porqué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la
rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se
encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al
momento de su ejecución?'’

5. Folio 210420822000055 (RR-1438/2022)

"Con fundamento en lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así
como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública.
De acuerdo con la respuesta á la solicitud de información 01914020, emitida póresta Unidad
de Transparencia, se desprende que la PLANTEL JOSÉ MARÍA MORELOS, de la localidad de
Atlixeo, en el municipio de Atlixeo, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT)
21DPR0949T, formaba parte de las obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017‘
FED-B, por lo que solicito la siguiente información:
1.¿Cuáles fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.
3,¿ Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE~128/2017-FED-Blf~'\
4.AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehab¡litq^<
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta instituci^ \
educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacio^$^
¿por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se reaipsó la
rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de iieita^n se
encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al ̂
momento de su ejecución?tf

6. Folio 210420822000057 (RR-1439/2022)

"Con fundamento en lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado^
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política deíEstado Libre y Soberano de Puebla; así
como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparenciá y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública.
De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información^,01914020,-emitida por esta Unidad
de Transparencia, se desprende que lalPLANTEL PABLO to^RÉS BUf^ÓS, de la ¡oca idad

A A \^  í \ o^vwvy.itaipue.org;mx
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
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^iSTITUTO OE T=AHCFA.=£\CA. ACCE30 A lA
.NFORAVACJCSI :v£Ltf:A Y psoteccOj M
SATOS PERSONALES CS. ES*AOO CE PUEBLA

de San Jerónimo Coyula, en e¡ municipio de Atiixco, y con ciave dei Catálogo de Centros de
Trabajo (CCT) 21DPR22310, formaba parte de las obras a realizar dentro del contrato
CAPCEE-128/2017-FED-B, por lo que solicito la siguiente información:
1.¿Cuáles fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.
3.¿Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE-128/2017’FED-B?
4.AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilitó el
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución
educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
¿por qué no se ha llevado a cabala obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la
rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se
encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al
momento de su ejecución?”

7. Folio 210420822000056 (RR-1440/2022)

Con fundamento en lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así

/^^”^mo 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
.^Jj^tado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública,
^^̂ e acuerdo con la respuesta a ¡a solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad

de Transparencia, se desprende que la PLANTEL IGNACIO ZARAGOZA, de la localidad de
Atiixco, en el municipio de Atiixco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT)
21DPR0950I, formaba parte de las obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017-FED-
B, por lo que solicito la siguiente información:
1.¿Cuáles fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.
3.¿Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE‘128/2017-FED-B?
4.Al corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilitó el
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución

j educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
í^por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la
^Rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se

encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al
momento de su ejecución?

8. Folio 210420822000058 (RR-1441/2022)

^n fundamento en lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
'S Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así

como^4, 5, 6 y 10, fracción i, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
mi

Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública..

(  i i ...... i / \ i _ "
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
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Expediente:
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DATOS PEfSONAlES Da ESTADO CE PUEBLA

De acuerdo con ía respuesta a la solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad
de Transparencia, se desprende que la PLANTEL CENTRO OBRERO FEDERAL, de la localidad
de Atlixco, en el municipio de Atlixco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT)
21DPR2244S, formaba parte de las obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B, por lo que solicito la siguiente información:
1.¿Cuáles fueron ios daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.
3.¿ Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B?
4AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el ¿status de estas obras? ¿Ya se rehabilitó ei
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución
educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
¿por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la
rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se
encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al
momento de su ejecución?’*

9. Folio 210420822000049 (RR-1442/2022)

Con fundamento en lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebla; así
como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública.
De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad
de Transparencia, se desprende que la Escuela Antonio Serrano, de la localidad de Atlixco,
en el municipio de Atlixco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT)
21EPR0037W, formaba parte de fas obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B, por lo que solicito la siguiente información:
1.¿Cuáles fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en e^
institución educativa? [ fS
2.Solicito comprobación social (fotografías) de los daños causarfos por el sismo del 19 tc
septiembre de 2017 en esta institución educativa. X
3.¿ Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B?
4AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilit^l
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta instit^ón
educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabiiitado ei espacio
¿por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha

- rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación
encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa^!
momento de su ejecución?”

II

¡os.
D li

10. Folio 210420822000050 (RR-1443/2022)

Con fundamento en lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado LibreySoberano de Puebla; así
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como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública.
De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad
de Transparencia, se desprende que la Plantel Antonio Garfias, de la localidad de Atlixco, en
el municipio de Atlixco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT) 21EPR0038V,
formaba parte de las obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, por lo que
solicito la siguiente información:
1.¿Cuáles fueron los daños causados por ei sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
institución educativa?

2.Solicito comprobación social (fotografías) de ios daños causados por el sismo del 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.
3.¿Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE-128/2017^FED-B?
4.AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilitó el
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución
educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
¿por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la
rehabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se
encargó la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al
momento de su ejecución?

■^folio 210420822000051 (RR-1444/2022)

K..Z^on fundamento en lo previsto en el articulo  6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así
como 4, 5, 6 y 10, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, presento la siguiente solicitud de información pública.

De acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 01914020, emitida por esta Unidad
de Transparencia, se desprende que el CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NÚMERO 16, de la localidad de Atlixco, en el municipio de
Atlixco, y con clave del Catálogo de Centros de Trabajo (CCT) 21DCT0046P, formaba parte de
las obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, por lo que solicito la

^^iguiente información:

'■~Yy^¿Cuáies fueron los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta
^institución educativa?

2.Solicito comprobación social ffotograf/asj de los daños causados por el sismo dei 19 de
septiembre de 2017 en esta institución educativa.

>^0) 3.¿Qué obras de rehabilitación se requirieron para resarcir los daños causados por el sismo
del 19 de septiembre de 2017 y que formaban parte del contrato CAPCEE~128/2017-FED-B?
4.AI corte del 25 de mayo de 2022, ¿cuál es el estatus de estas obras? ¿Ya se rehabilitó el
espacio o espacios dañados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 en esta institución
educativa o todavía no? En caso de que aún no se haya rehabilitado el espacio o espacios,
¿por qué no se ha llevado a cabo la obra? Si ya se ejecutó la obra, ¿en qué fecha se realizó la

r'-i^eliabilitación, qué empresa/razón social la realizó, bajo qué procedimiento de licitación se
la obra y cuál fue el monto actualizado de la obra en esta institución educativa al

móm^to de su ejecución?
r ¡
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Los días veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio

respuesta a cada una de las solicitudes de referencia en los términos siguientes:

1. Folio 210420822000048 (RR-1434/2022)

"...De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones i y IV, 22 fracción II, 123
fracciones X y XI, 124,131 fracción 1,142y 156 fracción I déla Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de
los Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para
la elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la
información solicitada no puede ser proporcionada, toda vez que es parte de los datos
contenidos en los contratos celebrados por este Organismo y que se encuentra clasificado
como reservado en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada por el Comité de
Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el dia veintidós de junio del año
dos mil veintidós; toda vez que el contenido del contrato en comento originó denuncia ante
las autoridades investigadoras, lo cual se encuentra en proceso de investigación y de
proporcionar la información solicitada pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, especificaménte  en la etapa de investigación
que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía, reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...

ff

2. Folio 210420822000052 (RR-1435/2022)

...De conformidad con io dispuesto en los artículos 16, fracciones I y IV, 22 fracción II,
fracción XI, 124,131 fracción I, 142 y 156 fracción / de la Ley de Transparencia y Acceso ̂
Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para te
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la informapi^
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación 5
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintid^'
de junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante la^
autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación
y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigación
quQ 05 llevada a cabo por el Ministerió, Publico  y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...

II
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3. Folio 210420822000053 (RR-1436/2022)

"...De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 16, fracciones i y IV, 22 fracción II, 123
fracción XI, 124, 131 fracción I, 142 y 156 fracción / de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la información
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós
de junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación
y de proporcionar la Información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigación
que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...

if

4. Folio 210420822000054 (RR-1437/2022)

JL.^e conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones I y IV, 22 fracción II, 123
/"'^jfpac^ón XI, 124, 131 fracción 1,142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
^nn^rmación Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los

--^-Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la información
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós
de Junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
^autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación

'' de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigación
que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...

5. Folio 210420822000055 (RR-1438/2022)

...De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones Iy IV, 22 fracción II, 123
fracción XI, 124, 131 fracción 1,142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la información
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós

Junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
^"^iúigridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación

y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
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obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigación
que es llevada a cabo por el Ministerio Pubiico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...”

6. Folio 210420822000057 (RR-1439/2022)

”...De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones I y IV, 22 fracción li, 123
fracción XI, 124, 131 fracción I, 142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la información
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en /a Primera Sesión Extraordinaria celebrada el dia veintidós
de junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de Investigación
y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigación
que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...”

7. Folio 210420822000056 (RR-1440/2022)

"...De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones I y IV, 22 fracción II, 123
fracción XI, 124,131 fracción 1,142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiica del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como parana
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la informacicM
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que ̂
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós
de Junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia at
autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación
y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigaciqd
que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...”

las

8. Folio 210420822000058 (RR-1441/2022)

“...De conformidad cqñ'lo d/spuesfó'eñ los artícüips 16, fraccionésiy'IV,'-22 facción //,"Í23
fracción XI, 124,131 fracción 1,-142 y -156 fracción / de la Ley de Transparencia y Acceso, a la
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
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Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la información
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós
de junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación
y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigación
que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva../'

9. Folio 210420822000049 (RR-1442/2022)

"...De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracciones I y IV, 22 fracción II, 123
fracción XI, 124, 131 fracción 1,142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los

/'Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la
/^̂í ia^ración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la información
‘^z^solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se

encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós

' de Junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
autoridades investigadoras competentes porio que se encuentra en proceso de investigación

fî y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
íJbstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente en la etapa de investigación

/ ( que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
^ secrecía; reserva que permanecerá por cinco años o hasta en tanto no se extinga la causal de

reserva..."

10. Folio 210420822000050 (RR-1443/2022)

"...De conformidad con io dispuesto en los artículos 16, fracciones I y IV, 22 fracción II, 123
fracción XI, 124, 131 fracción I, 142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

^  Información Púbiica del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento'que la información
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós
de Junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación
de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de

P^^iibstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente en la etapa de investigación -
que es llevada a cabo pof^l Ministerio Publico y la cual debe des^arrollarse con sigilo y
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secrecfa; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga ia causai de
reserva...

11. Folio 210420822000051 (RR-1444/2022)

tj

...De conformidad con io dispuesto en ios articuios 16, fracciones I y iV, 22 fracción il, 123
fracción Xi, 124,131 fracción i, 142 y 156 fracción i de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; así como del Lineamiento Décimo Séptimo de los
Generales en materia de Clasificación y Desclasificacióh de la Información, asi como para la
elaboración de versiones públicas; me permito hacer de su conocimiento que la información
solicitada no puede ser proporcionada toda vez que forma parte de la documentación que se
encuentra clasificada como reservada en su totalidad, mediante prueba de daño confirmada
por el Comité de Transparencia en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós
de junio del año dos mil veintidós; toda vez que de su contenido se originó denuncia ante las
autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra en proceso de investigación
y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como resultado la generación de
obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente  en la etapa de investigación
que es llevada a cabo por el Ministerio Publico y la cual debe desarrollarse con sigilo y
secrecía; reserva que permanecerá por cinco años  o hasta en tanto no se extinga la causal de
reserva...

ii

n

Por lo que, ia entonces persona solicitante Interpuso los presentes medios de

impugnación centrando su motivo de inconformidad en que al no entregarle la

prueba de daño respecto a las respuestas otorgadas a cada una de las solicitudes

no podía conocer los criterios de la clasificación y la posibilidad de tener acceso in

situ a el documento requierido, en los siguientes términos:

1. Recurso de Revisión RR-1434/2022:

...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de númfro^
. 210420822000048 en la que expresa su negativa a la petición del recurrente, identificado co

a

\

Se vulneraron derechos del ciudadano recurrente toda vez que, en primer punto, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño en comento que permitiría conocer con profi
el críterio acordado para reservar por cinco años ef documento requerido a tray!^ de la.
solicitud de acceso a la Información pública.
En segundo lugar, el sujeto obligado aseguró que no puede permitir el acceso in situ ap
documento porque el documento originó una denuncia ante las autoridades investigadoras,
sin embargo el 7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato
CAPCEE-128/2017~FED‘B que identificó como el correspondiente al que concentraba un
paquete de obras referidas por el gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una
conferncia de fecha 7 de octubre de 2020, como reconstrucción-de  escuelas-que “fueron
obras que no se hicieron”, dicho por el propio titular del EJecútivo del.Estado. !

Jidad
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR*1434/2022 y sus acumulados RR-
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De esa solicitud, entregó un listado de 142 escuelas que debían ser reconstruidas por daños
en diferentes grados y montos, en donde identiicó nombre de la escuela, localidad, municipio,
clave del centro de trabajo, y también monto de la obra requerida por los daños causados por
el sismo del 19 de septiembre de 2017. Contando con esa información preliminar, se solicitó
al CAPCEE la revisión de una versión pública dei contrato, in situ, lo que de ninguna manera
afecta al proceso de investigación a partir de la denuncia interpuesta por el sujeto obligado,
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde el
avance o situación de esa denuncia, sino al documento que contiene datos de los que en su
mayoría ya había transparentado esa instancia pública.
La revisión del contrato de referencia no compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo
la vida, la seguridad o la salud de una persona ni obstruye la prevención o persecusión de los
delitos, toda vez que, como se ha mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal
ante Ministerio Público que es la que documenta el estado o proceso de la misma denuncia,
sino que se requiere acceso a un documento que contendría información general del encargo
de una obra, datos que en forma de tabla ya se había reproducido por ese sujeto obiigado.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso en revisión in situ ai contrato CAPCEE-128/2017-FED-
B es equivalente a que CAPCEE impida acceso a los estudiantes y docentes que forman parte
de las Instituciones educativas en reconstrucción porque, al observar los avances de las
obras, pudieran afectar una investigación en proceso. No hay motivo para suponer que se
daña una averiguación con el hecho de permitir la revisión del documento, una versión
pública, que, se reitera, no contiene información sensible que no haya ya transparentado el
’^weto obligado. El artículo 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
delt Estado de Puebla establece que no podrá ser considerada como reservada la información
que aluda a un acto de corrupción.
Conforme a io dispuesto en los numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del artículo 77;
rtículo 133; fracción I, del artículo 145; artículo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
Cineración del derecho al acceso a la información pública toda vez que como se refiere, el
ujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita

el acceso in situ al contrato CAPCEE-128/2017-FED-B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad.”

2. Recurso de Revisión RR-1435/2022:

“...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número

210420822000052 en la que expresa su negativa de entregar ia información al ciudadano,

ahora recurrente,....

Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 deJunio con la que sustentó su negativa,
lo que Impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco

■ años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que “toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal”, sin embargo el

-v^de Junio de 2021 emitió información en ia que daba cuenta del contrato CAPCEE-128/2017-
FBD^B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
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Francisco Javier García Blanco.
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gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que “fueron obras que no se hicieron”.
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la escuela,
localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también monto de la obra requerida por los
daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Contando
con esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del plantel
educativo Dr. Gabino Barreda, datos generales expuestos por esta autoridad en documento
en comento.

La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde ei
avance o situación de esa denuncia, sino al estatus de las obras en el plantel de referencia.
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una
persona ni obstruye la prevención o persecución de delitos, toda vez que, como se ha
mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El articulo 133 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en los numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del artículo 77;
artículo 133; fracción I, del artículo 145; articulo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
vulneración del derecho al acceso a la información pública toda vez que como se refiere, el
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
el acceso in situ al contrato CAPCEE~128/2017-FED‘B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad.n

3. Recurso de Revisión RR-1436/2022:

...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública núm
210420822000053 en la que expresa su negativa de entregar la información al ciudadan^Kj
ahora recurrente,.... ^ V-y

if

Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, elySuJjéto
obligado no compartióla prueba de daño de fecha 22 deJunio con la que sustentó siui
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que “toda vez que de su contení^
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal”, sin embargo el
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrat(^CAPCEE-128/2017~
FED-B que identificó^cómo éí'correspondiente Ide un paquete'de obras jefeiíáas por é
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gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que “fueron obras que no se hicieron”.
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la escuela,
localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también monto de ia obra requerida por los
daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Contando
con esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del plantel
educativo Jaime Torres Bodet, datos generales expuestos por esta autoridad en documento
en comento.

La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde el
avance o situación de esa denuncia, sino al estatus de tas obras en el plantel de referencia.
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una
persona ni obstruye la prevención o persecución de delitos, toda vez que, como se ha
mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,

-pfCpudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
cJ^ermitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
-¿-^formación sensible que no haya ya transparentado ei sujeto obligado. Ei artículo 133 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en los numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del artículo 77;
articulo 133; fracción I, del artículo 145; artículo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
vulneración del derecho al acceso a la información pública toda vez que como se refiere, el
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
el acceso in situ al contrato CAPCEE-128/2017-FED-B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad.tf

4. Recurso de revisión RR-1437/2022:

“...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número
210420822000054 en la que expresa su negativa de entregar la Información al ciudadano,
ahora recurrente,...
Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto

P obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 de-Junio con la que sustentó su negativa,
(Jo que impidió ai solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
. años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que “toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como

^Te^/tado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal”, sin embargo el
TlihJunio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato CAPCEE-128/2017-

que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
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gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que “fueron obras que no se hicieron”.
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la escuela,
localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también monto de la obra requerida por los
daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Contando
con esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del plantel
educativo Plantel Atlixco, datos generales expuestos por esta autoridad en documento en
comento.

La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde ei
avance o situación de esa denuncia, sino al estatus de las obras en el plantel de referencia.
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una
persona ni obstruye la prevención o persecución de delitos, toda vez que, como se ha
mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a ia información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El articulo 133 de ia
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por ei principio de máxima publicidad.n

5. Recurso de Revisión RR-1438/2022:

“...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número
210420822000055 en la que expresa su negativa de entregar la información al ciudadano,
ahora recurrente,...

Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 deJunio con la que sustentó su negativa,
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por c/'/reo^
años la información pública requerida. ( 1
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que “toda vez que de su co/Jíen/deA
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentr^y
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como^
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal”, sin embargo el
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato CAPCEE-128JÍ6^7~ ‘
FED-B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referios
gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 ae^ctubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que “fueron obras que no se hicieron”.
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser .
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la escuel^^^é
localidad, municipio, clave del ceníro de trabajo, y también monto de la obra requerida por los\ ̂
daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Contando
con esa información .preliminar, ~se solicitó al CAPCEE-información detallada del plantel
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educativo José María Morelos, datos generales expuestos por esta autoridad en documento
en comento.

La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde ei
avance o situación de esa denuncia, sino al estatus de las obras en el plantel de referencia.
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una
persona ni obstruye la prevención o persecución de delitos, toda vez que, como se ha
mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte de! contrato CAPCEE’128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las Instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El artículo 133 de ¡a
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad. “

e/Recurso de Revisión RR-1439/2022:

“...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número
210420822000057 en la que expresa su negativa de entregar la información al ciudadano,
ahora recurrente,...
Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 deJunio con la que sustentó su negativa,
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que “toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penai”. sin embargo ei
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que “fueron obras que no se hicieron”.
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la escuela,
localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también monto de la obra requerida por ios
-daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Contando

y£on esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del plantel
^^^ucativo Pablo Torres Burgos, datos generales expuestos por esta autoridad en documento
(/ en comento.

La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta ai proceso de investigación
'‘=i::y^ue no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde el

o situación de esa denuncia, sino al estatus de las obras en ei plantel de referencia.
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una
persona ni obstruye la prevención o persecución de delitos, toda Vez que', como sé ha
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mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de ¡a misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El articulo 133 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en ios numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del articulo 77;
artículo 133; fracción I, del articulo 145; articulo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
vulneración del derecho ai acceso a la información pública toda vez que como se refiere, el
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
el acceso in situ al contrato CAPCEE-128/2017-FED-B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad."

7. Recurso de Revisión RR-1440/2022:

"...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número
210420822000056 en la que expresa su negativa de entregar la información al ciudadano,
ahora recurrente,...

Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 deJunio con la que sustentó su negativa,
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó !a información con el argumento de que "toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal", sin embargo el
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que "fueron obras que no se hicieron".
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la espuela,
localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también monto de la obra requeriddporlps^

- daños causados por el sismo del 19 de septiembre de-2017 (archivo que se anexaytontanda
con esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del plan^h
educativo Ignacio Zaragoza, datos generales expuestos por esta autoridad en documento en
comento. ^
La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento qué guarde eA
avance o situación de esa denuncia, sino al estatus de las obras en el plantel de referencia^
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la segurjdad o la salud de una/
persona ni obstruye ’fa prevención o~'persecTiCión de delitos, ¡toda vez'que, como se ha
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mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El articulo 133 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en ios numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del artículo 77;
articulo 133; fracción i, del articulo 145; artículo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
vulneración del derecho ai acceso a la información pública toda vez que como se refiere, e!
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
el acceso in situ al contrato CAPCEE-128/2017-FED-B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad.ff

Recurso de Revisión RR-1441/2022:

v__..^e/7?/í/o respuesta a la solicitud de acceso  a la información pública número
210420822000058 en la que expresa su negativa de entregar la información al ciudadano,
ahora recurrente,...
Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer tugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 de Junio con la que sustentó su negativa,
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que “toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penar, sin embargo el
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta dei contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que “fueron obras que no se hicieron".
De esa solicitud eí sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de ia escuela,
localidad, municipio, clave dei centro de trabajo, y también monto de la obra requerida por ios
ídaños causados por el sismo del 19^de septiembre de 2017 (archivo que se anexaj. Contando
aíon esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del plantel
educativo Centro Obrero Federal, datos generales expuestos por esta autoridad en
documento en comento.

La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
^que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde el
a^^e o situación de esa denuncia, sino al estatus de las obras en el plantel de referencia.
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una
persona ni obstruye la prevención o persecución de delitos, toda vez que, como se ha
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mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrató CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El artículo 133 de la
Ley de Transparencia / Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principió de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en los numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del artículo 77;
articulo 133; fracción I, del artículo 145; artículo 154; articulo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
vulneración del derecho al acceso a la información pública toda vez que como se refiere, el
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
el acceso in situ al contrato CAPCEE‘128/2017-FED-B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad."

9. Recurso de Revisión RR-1442/2022:

"...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número
210420822000049 en la que expresa su negativa de entregar la información al ciudadano,
ahora recurrente,...
Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 deJunio con la que sustentó su negativa,
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que "toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal", sin embargo el
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que "fueron obras que no se hicieron". -
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debier^ ser
reconstruidas pfir daños en diferentes grados, en donde identificó nqmbre di
localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también monto de la obra requerida por los
daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Contando
con esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del p/4^
educativo Antonio Serrano, datos generales expuestos por esta autoridad en document^&.
comento. ''' ^
La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde el
avance o situación de~ésa denuncia,~sino al estatus de las obras'eh'erplantel^de referenc't^
No compromete la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida, la seguridad''o la salud de una
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persona ni obstruye la prevención o persecución de delitos, toda vez que, como se ha
mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a tas instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El articulo 133 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en los numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del artículo 77;
articulo 133; fracción I, del articulo 145; articulo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
vulneración del derecho al acceso a la información pública toda vez que como se refiere, el
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
el acceso in situ al contrato CAPCEE-128/2017-FED-B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad."

\0. Recurso de Revisión RR-1443/2022:

— "...emitió respuesta a la solicitud de acceso a ia información pública número
210420822000050 en ia que expresa su negativa de entregar la Información al ciudadano,
ahora recurrente,...
Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 de Junio con la que sustentó su negativa,
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que "toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal", sin embargo el
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que "fueron obras que no se hicieron".
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la escuela,

^localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también /nonio de la obra requerida por los
^/S^ños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Confando
^ con esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada del plantel

educativo Antonio Garfias, datos generales expuestos por esta autoridad en documento en
^ comento.
^^^^^^L^^írega de la información solicitada de ninguna manéra afecta al proceso de investigación

y^ue no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guarde el
avance o situación de esa denuncia, sino al estatus de las obras en el plantel de referencia.
No compromete la seguridad pública, ni pone én riesgo la vida, ia seguridad o la salud de úna I
persona ni obstruye la prevención o -persecución de delitos, toda vez que, como se ha

'  ' ' ' /24\ \ \ i ’ ' \ i
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Comité Administrador Poblano para
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Educativos.
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mencionado, no se pretende acceso a la denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, al observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensible que no haya ya transparentado el sujeto obligado. El articulo 133 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada la información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en los numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIII del articulo 77;
artículo 133; fracción I, del articulo l45; artículo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corrija la
vulneración del derecho al acceso a la información pública toda vez que como se refiere, el
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
el acceso in situ al contrato CAPCEE-128/2017-FED‘B en una versión pública, para garantizar
el principio de máxima publicidad.”

11. Recurso de Revisión RR-1444/2022:

“...emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información púbiica número
210420822000051 en la que expresa su negativa de entregar la información al ciudadano,
ahora recurrente,...
Sin embargo, se vulneraron derechos del ciudadano toda vez que, en primer lugar, el sujeto
obligado no compartió la prueba de daño de fecha 22 deJunio con la que sustentó su negativa,
lo que impidió al solicitante conocer de fondo el criterio acordado para reservar por cinco
años la información pública requerida.
El sujeto obligado negó la información con el argumento de que “toda vez que de su contenido
se originó denuncia ante las autoridades investigadoras competentes por lo que se encuentra
en proceso de investigación y de proporcionar la información solicitada, pudiera traer como
resuitado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal”, sin embargo el
7 de Junio de 2021 emitió información en la que daba cuenta del contrato CAPCEE-128/2017-
FED-B que identificó como el correspondiente de un paquete de obras referidas por el
gobernador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta en una conferencia de fecha 7 de octubre
de 2020, como reconstrucción de escuelas que “fueron obras que no se hicieron”.
De esa solicitud el sujeto obligado entregó listado de 142 escuelas que debieron ser
reconstruidas por daños en diferentes grados, en donde identificó nombre de la escuela,
localidad, municipio, clave del centro de trabajo, y también monto de la obra requerida popl^
daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 2017 (archivo que se anexa). Copiapyo
con esa información preliminar, se solicitó al CAPCEE información detallada
educativo Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 16 datos generales expuestos
por esta autoridad.
La entrega de la información solicitada de ninguna manera afecta al proceso de investigación
ya que no se pidió acceso a la querella y/o de denuncia ni a ningún documento que guard^
avance o situación de esa denuncia, sino ai estatus de las obras en el plantel de referench
No compromete la seguridad pública, n/ pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de un
persona ni Obstruye la prevencióri~ó^persecución de delitos, ̂■ ódá~veZ'-que~como se~'h

ante!
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Pobiano para
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mencionado, no se pretende acceso a ¡a denuncia formal ante Ministerio Público que es la
que documenta el estado o proceso de la misma denuncia.
Aunado a lo anterior, no permitir acceso a la Información del plantel de referencia de la
solicitud, que forma parte del contrato CAPCEE~128/2017~FED-B, datos ya expuestos por el
sujeto obligado con anterioridad, es equivalente  a que impida acceso a los estudiantes y
docentes a las instituciones educativas en porque, ai observar los avances de las obras,
pudieran afectar una investigación en proceso. No se daña una averiguación con el hecho de
permitir la revisión del documento, una versión pública, que, se reitera, no contiene
información sensibie que no haya ya transparentado ei sujeto obligado. El artículo 133 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla establece que
no podrá ser considerada como reservada ia información que aluda a un acto de corrupción,
por lo que se vela por el principio de máxima publicidad.
Conforme a lo dispuesto en los numerales 6, 11 y 12 de la fracción XXVIii del artículo 77;
artículo 133; fracción I, dei artículo 145; artículo 154; artículo 155 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita, primero, se corríja la
vulneración del derecho al acceso a la información pública toda vez que como se refiere, ei
sujeto obligado no entregó la prueba de daño al ciudadano solicitante; y, segundo, se permita
ei acceso in situ al contrato CAPCEE~128/2017-FED-B en una versión pública, para garantizar
ei principio de máxima pubiicidad.”

/Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió los informes con justificación que le fueron solicitados, adjuntando entre otras

■ pruebas, las copias certificadas de las impresiones de los correos institucionales

enviados al recurrente con las respuestas complementarias en las que remitía el

acta del comité de transparencia del sujeto obligado, misma que contenía ia prueba

de daño; los informes justificados fueron rendidos en los siguientes términos;

1. El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio CAPCEE/DJ-

191/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

de revisión RR-1434/2022, en los siguientes términos:

“...Con fecha 17 de agosto de 2022, en via de alcance a la respuesta emitida con fecha
veintitrés de junio del año dos mil veintidós en relación al folio de soiicitud de información
2104208322000048, y a través de la cuenta de correo electrónico de la Unidad de
" n̂sparencia del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios
educativos, se le proporcionó y envió ei archivo  a la dirección de correo electrónico que ei
solicitante proporcionó en su solicitud de información, la cual también consta en el Acuse de
recibo de la solicitud de información identificada con ei número de folio 210420822000048; el
archivo en formato PDF correspondiente ai ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN
^RAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR

NO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS.(CAPCEE), DE FECHA 22
DE JUNIO DE 2022, que contiene la prueba de daño de la clasificación de información en

-  \ j 1 i ^ \ : I i ■;o  \ I , 1 / ! 1 ' i
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reserva, respecto a los documentos que integran el contrato de obra pública número
CAPCEE-128/2017-FED-B...

ti

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado realizó un alcance a la repuesta,,

mediante correo electrónico de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós en ̂
cual adjuntó “al ACTA de la primera sesión extraordinaria del comité de

TRANSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN!^
ESPACIOS EDUCA TIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, que contiene la pru^
de daño de la clasificación de información en reserva, respecto aAbs documentos que

integran el contrato de obra pública número CAPCEé-128/2017-FED.̂..
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ia Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-143g/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
-NSTIRJTO 0£ nA.«t3>A.:2NOA. AQgSO A LA
.KFCaVAaON =1®IJCA y PaC3T£CCON DE
DAT03 PtRSOKAlfS CCL Q'ADO CE fUEELA

I».

w.
Secretaría Cerrité MñiUnjiy
de infraestructura = r<jbo»3P3'jüccrt<fuu¿ón

- CíEi5>:iMC4->cüÁiw

AaA 0£ LA PRIMERA S£StÓN OTRAORDJNARIA DEL COMlrt 0|^TRANSPARENCIA DEL COMlté AOMINlfTR^OR
POeiANO PARA LA CONSTRUCCIÓN OC_ES'PA’aOS EDÜCATIVCkJcAPCÉE}, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO
DE2022. : —¡|— rr
En ,1a Heroica Puebij de zaragora, siendo las once.ñoras. Uci dü wlrrtidés. de Junio de dos mJ win^s, se
rcunieroflcn bs ominas oue ocu{ü b Dirección Jurídícj del ComUéÁdmlnlsu'ador Poblano para lá Construc^ñ de
Espacios Educativos (CAPCEfJ, tos roteamos e!ei Comité de Transpafc^la de dicho Organismo," a ¿fecto de
celebrar la primera sesión crtraordlitaría, corrcspoodjente al.nies de Junio del afto dos mil vcintWós. la^préseme-
sesión es pftsWtóa por el C P. Salvador Aton'sq Ramirei, Éncargidó de Despacho de los Asuntos * la Oireceton
Administrativa del Oomiié Admíoísvador Poblano parí la totwtruáión de-Espaüos Educativos y Píésldentc del
Comité de Transparencia, -—t-: ~
l.PASEDEUSTAYDECLARAaÓNDEOUOfiUM.-.

Acto sesiudo, se hace co rutar que se cuenta con la ashtcncla de los integrante del Comité do Transparencia que a
contlnuadóT)secitunelan: —■■■■.'■7-,“ j; , “‘“"‘X’*-*'***"''' j' '*• *
a.-CP.Salv3d(»ÁJonsoRámírci.Prestdenied<IComíiédeTrámparoncia.—t;-. . ‘"/j r*""”

\  2.- Uc Alejandró Martínez Lavalie. Miembro del CornUétíe'jrarapárenda.T-:— —
. 3.'Arq. Wn COTlreras Sánchez Miembro,del Comlid de Transparenda. yj',; . /'■;

*' Ers virtud de que se encuentra/»‘presentes todos-los.lniégrahtes del Comité de Traruparencla del^Comité
Administrador Poblano pira la CÓnsta*ectón de Espacios Educativos, se ^lara que editó qoórum legal, por lo
tanto, €1 procedente Eevar a cabo la presente Sesión, en ése $entldo,.t¿do5.los acuerdos que sean votados y
aprobados tendrán total vaGde* legal, —r^jrr^r

7-

í

J

f.
1

y.

\r,

y •]'

•’2.lECIURAyAPRÓBAaÓNDaORDENDELpíÁ..—y/ ^ . . . .
En este acto, el.C P. Salvador Alonso Ramírcr, Prestóente del jCÓmIté de Trartiparencia. procede a darjnl^  a la
sesión, dando lectura al orden dd dia, mismo que ^votatíótr^cconómki es aprobado porÜNAMMIOAD tn IM
tlgulcnlcs términos:
I. Pase de lista y declaración de quó^m. ~
2»lccturiyapfobacióndelordcndeldla.¿v“' ' / 7-, - •-• i- .r -i -
3. Presentación y en su caso cooF/macióo de «da urro de los documentos que conijenen to rtíisiJicacton de
Información eñ su modalidad de reMrvada coffcsporxTtcnie a las '¡{ruebas de Difi,oT»<on rnotrvo cada una de las
solicitudes de ac<»so a la toformadón redbídató Idenilficadas er» la Plataforma tbclonaj (fc Transparencia, con tos
números do foltos: 21(M20822«»í)íl4a.' 21042Ó82200ÓÓ49, 21W208220000SO, •, 21042082200C051.-

" ' 21W208220000S6
21042D322000061
h'(M20822000066,,

• i*

jL
/ *‘•1

■/ •

/ 210420822000(»4. \ . 2104208320C90SS,
210420822000059, A 210420322000060.

.  - 21042(322000064,- '\ 210420S2200006S,
21O42O32200COS2, > 2104208220000S3,.
21042032200C057. - 21W20322CObOM,/
210420322000062. 21042032200006^

/ ’
L

,  Y

' 21042032200C069. 210420822000070, , . 21OJ20822000071,
210420322000074, ''210420822000075, 21W20822000076,

21042032200C067, 21OS20822CCO0^,
210420322000072. 2104203220^73,
7iru?mssnnrY»77v'7inA7flR77ncúD7R..—

■ \ ~

2. El sujeto obligaído rindió el informe justificado con numero de oficio CAPCEE/DJ- \
199/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, respecto del recur^N
de revisión RR-1435/2022, en los siguientes términos:
...Asimismo, en aicance a ia respuesta primigenia, con fecha diecinueve de agosto

presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo ilegar al recurrente, al correo^
electrónico .... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACfÁ
DELA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de la
clasificación de información eñ sü modalidad de féservada, Yespectd'dé todos y cac/a unq~de p
los documentos que integran el contrato de obra pública númeró CAPCEE-128/2017- FED~B;
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR>1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
.VGTITUTQ ce fCCZZO A LA
ifjf ca\wccN Ajei£A y f=>o^ccCiN de
□ATC3 PEFíSCKAliS DEL ESTADO CE fUEEU

lo cual se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envía el archivo adjunto, así como copia certificada correspondiente a la
citada acta de la primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto
que este sujeto obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo plenamente el
mandato de ley establecido en el artículo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto
legal alguno el agravio hecho valer de su parte... fS

De ahí que el sujeto obligado realizó un alcance  a la repuesta, mediante correo

electrónico de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós en el cual adjuntó
^CTA DELA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
i COMITÉ
^EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño
^^e la clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada
'' uno de los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017-

ADMINISTRADOR POBLADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACiOS

I
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Bianco.
RR-1434/2022 y. sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022. RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
íSniUTO DE T«ÍAN3'íí2£?flOA.ACCESO A tA
INPOWAAOON UCA Y P30TECCON DE
DATOS i%RSCÍ¿ALES DEL ̂ AOO DE R£BLA

Oficio en alcDnco a la raspuoala del folio: 2104208^000052 ' ' *
}» a* aOMto«« 7002. n aa01rt«Un JwUwa CALCES «o* «ojc»

piTK

^«n ll CaotcrMíMA M fM*esi Id«i0«*

«t * H C* «M9 *
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i
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR>1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Ponente:

Expediente:
-vSnTUTO os TíAítSPA^SCA. ACCESO A ¡J-

■NFOKAAACiCN ^IJCA V F50IECCON DE
CA70S PcRSCKAEES CJa E37ADO CE r\J£BLA

1

cv*ptn‘f.
' OorrDÍ{MTina<«<jcVSecrelaría

de Infraestructura

ACTA DE lA NUMCAA SESiÓH EXTlUOROtNARlA 0£l COMt  t DE TRANSPAAENOA Oa COMITÉ ADMlMSTRAÚOit
POeUNO PARA U COf/STRUCaÓN DE ESPAÓOS nHfCAI V Vi (CAPCUL CCRRÉSPOTIDíCNTC AL MES DC ÍUN¡0
DEÍ0J2.- ■■•T : ; ; :
En b Heroica Puebla de Zaragoza, tíenói las ortce horaí, H ó!a nintkíós junio de dos rrüí veintlddi. se
reoniersn en bselUrui que ocupa la DiftticidniurfcCea deje misé Admif-bt/ador Poblano pan U Construcción do
Espacios £&icaiivtn (CAPCEE). los inte$ranlcs del
celebrar ta pHtnera stiSón extreordítsaría, eorrespondkntó a mo de junio del i/h dos mil veinüdés. U pccservie
sesión es presidida por el CP. Saf/aeSor ASoisso>Ram&'oa,|Cr arcado de Despacho de los Asuntos de la Dirección.
AdrrJRístraitn del Comité Administrador Poblano para tt ( msiructión M Espacios CducatA^s y Presidente del
CemAé de Transparencia.' . ..-.-.-l- ' , ,PASE OEUSTA Y OfOARAOÓM OC QUORUM. f-f ^ ¡
Acto sesu'do. se Kace consui que se cvema con la aibtehcL de los ínugrantes del Convté de Transparencia que  a •
contifluadónseemaacian: -i./—. .

e Transparencb de deho Organismo, a ciec» de

1.* CP. Sah^M Alonso lUmírei. Proaltote dcl C^niiénc Transparencia.
2.* Ue. Alejandro MartfRez Urala. MIembnj del Cotnitíí t/e Transparencia. •
3.- Aaq. hrán Contreras SÓnchea. Miembro del Comtlé 'ransparencla.

En virtud de qae se encuentran presentes to^ /os kitcgraines del Comité de Transparersda del CoraHé
Administrad^ Poblano para (a Construyo de CsfiÁbs Educaiños,'S« declara que existe qudrum Irpl. ^ lo
Unto, es procedente Osvar a cabo la presento SCwf. en ese sentido.'todos los acuerdos que sean votados y

' aprobados tendrin tota)vander bgal. / ■ .j , .i.,
2. UaURA YAPftOSAQ^ OaOAOtíl Da DI

kte del Comité te Transparencia, procede a dar hído a la.  . En esb; acto, el C P. SaMador Aio-nso Ran
'  sesión, dartdq lectiea al orden del día, m|

riguientettéflriios:-'-'
1. Pase de Ésta y declaración de quónen. >
2. lectura y apiobrdón dd orden óH A. •
3. Presentación y en su caso cxmfirmadón de car
tnforrTtadón en sumodaSdad te reservada correspeí
soSdrudas de acceso a la Información recias e <d< isflcadas en la Plstafornu lladonal te Transparencia, con los
números te folios: 210420322000043.. 2: >U0322(X0049. 21OUI^20000S0. 21M2CO2^»00Sl, '
2IO420322ÚÓ0QS2,
2UM20S22000057,
210420322000062.
21Di20322(M0057,
2101208220CC072.

; Presl
que ti votación económica es aprobado por uNantMIOAD en’tos ’

uno de los documentos que contienen la dasdkacídn de
tiente • las *Pnmbas te OaRo*, con motivo de cada una de las

210t203220000S3,
210120822000QS3,
21C420322000063.
210420322000063,
210420822000073,

21D I03220000S4, 21O42O822C00OS5, ' .2XDS203220000SC.
210- 203220000». 21012032200006Ú, 21042CS22000061,
210' 20322000064, 210420322000065, ' 210420322000066,
210 20822000069. 21M203220C0070. 210420322000071,
210^20322000074, 210420822000075. .__210A2fl822000Q76.. _ A J

» .

3. El sujeto obligado rindió ei informe justificado con número de oficio CAPCEE/DJ-

214/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

de revisión RR-1436/2022, en los siguientes términos:

...Asimismo, en aicance a la respuesta primigenia, con fecha veinticuatro de agosto del
presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, al correo
electrónico ... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTA
DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de la
clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de
los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017- FEO-B;

al se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a traVés del cual se envió el archivo adjunto, así como copia del acta correspondiente a la
primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, Q ueda de manifiesto que este sujeto
obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo plenamente el mandato de ley
establecido en el artículo JSS último .párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso 'a la

/32.\
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Pobiano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022. RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022. RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
NSniUTO os TRAíEPAJSSCA ACCO» A LA
JíFOR'ALOCN PLCUCA y PPOnCCÚN DE
CATOS KRSCPÜIES Oa KTAOO es PUEBLA

Información Pública del Estado de Puebla; y en cónsecuencia, dejando sin efecto legal alguno
el agravio hecho valer de su parte,

De ahí que el sujeto obligado realizó un alcance  a la repuesta, mediante correo

electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós en el cual adjuntó

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEli^

COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS

EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daM

de la clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todop^ c^a
uno de los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCE^1^8/20^
FED-B;...
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Bianco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR.1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR.1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
ÍS^TUTO DE ACCtSO A U
^.fCK.MAClON :ÍÍUCA f F^TtCCON Df
CA*C3 PERCOSALÍS KL ES'AiXI CE RJEELA ,

o\Conr>t*C;Sv;*><S< ■tHwnli’M Lbicitxo^Maz/.isir

Oir»c«ión JurvjiCJ CAPCCt «Sr)u<.capcé9ÓpueMa.B0b.mx>

Oficio on alcance a la respuesta del folio nuporo 210420822000053
DJmcMn JurMkdCAPCCE <ú')uLe£Cceí6weUa.e<b/iR>
Para' r>AUft'CA(S^m;iI «om

sjcso 09 2072.15:!4

UnU*f A dil C*nltd AdRWcndgf PeUww

b CmoivcCdn <4 l*K>a>o<

M, Ptctb f • 74 4* k{9ea ó»ÍSH

Asirto;C4 4k i44btip>niibr$OKrvrf6-Wo-m»oa'k>o7104}<U2KOOCRl

to»4 (OAdK* UU1 ZjSi^

4«itEiltI

•> }lM}»770W:n 'noui ror e* Tm^rr^oa cH Cant*

^lAnv b MiC]4>rR\j Nt<K4al<3ir4<9n^»nnrtl.<Ml**>«»V9U!

j M K«K.4 d« MímicrtACM r^f<b 4t Ib
tcr>4:4 Mitnii un b Cd'cosct r« (aa<isi tOMOK^ r

TMjImSww n J> f-oM* •< c* *«»%• a> b (»*•••»* >•

' a t, MkA>< d> HSmmU « «tn MU imM4»

*4 faU Wa« <b Cn*M< 4a tMKb JIT/J 4SWMn«< ih>MM *<H «*«■ •

■Ma u414MI4» wbM4A?a jMunaw»

fOCVC A b*u4W4rMW%««M.^MbU4aAEb««CaMrfa*

M^inaWatM utuA« M»»*»*<»<« M A imO—I'» rMMMMaMtutfaaAuna?

MMiiaMCiiAnma ■«

tUtOMf/XaM*»*»

¿hmAiIuMiAm*

AA•« A)n n >WM « itU. «M* *• •< «AM «.

JdUM nn MUM HkslM •Mki

AAA4K^HllcA«(«n<>M«MWbM*«Uax<íl4,c> 4M»uA*»a»«»UJabw»bi»aioi«^iiui«<Miti AfcaanrMMM—»^U
«Avroy/AaaMPntjnaaaAAbttuMnWbaiiwUoA mtmmuAw»buo»«r*b«/

&c(u4:«nid>d(»i b4nura»«« tM t(, (nu
truóán f/itU Icfét Vi<«(w^iuitA<ii
4« jj*i9 td ^0, nilitáá tu U ^aUWrti llHuntl 4t

><<* I y (V. )2 <<KO«n 1.17) Irxdral M. 174. MI fracOSn 1.1(7 y K»
• la ■•Eafriaciin PúWaa úal lUai)» da )%Mb^« ftnJltHM é b da («^4

rars^tMd» de au Su)m C()liid>. w au/a n *<5)jas«  i ii
e>a<edw e» tUMa tlaagéa»t» fWuwg^^T»! a»*^ pepoMOn daper IMad; anh^ afifa-maa» K» «d» ««<•«•»'Acu da  U Fr 'nara
Suldl ütTKadnKU dtiConU d( T«atva^Kb4d Canlittan Mto7C« Mftfiockra b C^tWtÓ»*» liturcn CAa£ar\«. * 4r<fia
«briOdia Ce d? dH «I itwodTv «id tO'Wt* b Pruaftl la dl^« d; b cbiIftacWn A rttormuón an
dcmciOat «ua ^ ttaariSs da t<pa «úKUa raínnia Ck CC(> 121/71717 FCO B. b oa>l (dr|<a<ne«u b fv«wexj dt yj eoHbad
lóa'aiacadianla Rm/irrrarueenHdaTaviiaaravcaicsnil td<n adafala7tdU«t2laXfi)y,eua Fue «tiioda (On lacKl TC Í<(>b.aCred(
tiMo dal ̂  wMa a^«i.

rrti, rtaenta a bn

Sbinia piv r< irvarcMa. Ip»l(M> (u Ktnd^

ATI-VtAUlMn

M;*AR*i(mAa>^>ua9Je/>i-aue3Ja}lmt<lM■n«l-<aU0arTfr^c^aa*>«%)JMOXr(XS7l•7[tl7(UJA(rrv:wn}4^;lAd^>)7A>^^ 17

74<s72.1«i7 Curad da Oubune d<( £»U^ da l^iMla - O^M Ui dcaraa • b mturte M bii («áTua* 71 SaTCffiTCOXSl
uuoAa M reAf«sn¿i£xaA oa eoAsTt AOiuvsTiuoo* POMAxo

MBA tA CDlSnuCOOd K OMOOS ICOCATTtf^

CamBa da TtarepAfftnsI» r.fm>dj.j df
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR'1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR.1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR.1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:

iWniUTO OE TaWSPASENC». ACCESO A LA
iNFORfAAaON=Vl81ICAYP?OTECC:C«tS '
BATOS KfSOXAiES Da ESTADO C£ PUEBLA

V
CAPcreí
CbrmlAAdir^ratr
fWl«rop»n/t»C
■¡sEindcPS

Secretaría
de Infraestructura
Otfeferp» di Pfftbif

nstnicc^ .
¿

ACTA DE lA FRJMBU SESIÚN EXTRAORDINARIA DU CCT nt DE TRANSPARENOA DEL COMflt ADMINISTRADOR
POSIANO PARA EA CONSTRUCOÓN DE ESPAOOS nVOS {CVCIE}, CORRESPOMDIENU AL MES DE AJK10.
o£20Í2. —■i-.-jj ’ ' „ , .
En b H«rvVa f^bla ie Zarase». paiái» bi once hoi is, del db veintidós de Ionio.ck.dn mil.veíniiddi, la^reisiKronénlsitifleiti.uqueoajpalaOlreccUnJuidjm^lComnéAdffliflUtradorPoblaiuparalá.Cansifuc^de.
Cejudos CducaiíviTT (CAPCCt}. íoi ¡niegrafltCi.dJl Comltd de Transpiráncb de didio.OrBanliino, a electa <b.
ceieDnrIe primera serün emordrnará, corrcip mdieruo al mes de Junio delato dos mllvciniídút- la présenlo-
$e^ es preUdkta por etc. P.Sahador Alonso i smlrejl Encardado de Oespsdio de tos Asuitos de b Dúealdn ■
AdminlilrtlÑt dH Comité Adnitoiairador Patrian
ComHédeTfaraparcntb.-" ' ■■ ■ •
l.PASEC>etlSTAYOeaARAOÚnDE(7raRUM. >
Acto segiádo, se hace eomiar Que se cuenta con s astunda dc les integraKei del Comité ^^ansparenda qm i' -
contimBdénteenunriarv™ — — ■ii.n» — i~iI ■ i' ' ^  ¿ .  3
1.;CP.SalvedcrAlonsoRantím.Preádemede CornpdeTrareparenda. ;
2.:ik.AI^K!raM^r«i Lirra>e.MJem&mdel tooiM.de Transparente' ^  —z
3..>Ar4.lvénCentrBasSénches.MiembrodeiC( mlti/éeTranspareniit.. '  '

u
uc.ltiyol« ^

f
I'

la CoRStrucdén de Cspados,CducaUvo$.y Presidente dd .

‘.-l!
t

*- ,-f • r

En viitul de qu^se encuentran presentes 1 idos tos^mesrantes del.Coc«ié de tranoarencla derComité.,.
Administrador Po&btio para b Construcdón de lucios Educativos, se dedan que eidste quérvm bgal por lo ;
lanlog es peocedenie levar a crin b presentí sJi¡6\ en ése seniTdO.'UdOs tos acueÁlos qtce uan wudosy ■

”-1 apcpbadcsiendidfltctalvairdwlezal.

iC.-

i-i.

ú
1 zTlíaüRÁyAPROBAaÓMDaOflDENDQDli

. En este actOb d C. P. Saivsiloc tíjaso Ramlrei, Residente del Contrié ds Transparericí^ procede s dar Inicio a b.
: !. I
.•(V

ue en votacton ccondmio n aprobada por^UNANIMIDiAD en tos^*- seston, dando bncra ^ orden del día, misma 1
' ifeJenl» teirinoK — r-.——/

1. PasedeistJYdedaraéiéogequdruffl. /
2. teoure y aprobacidit deiorden dd día.—■/-
3. PiosenUdén.y en su aso cenlirmaddiTde
totofTTBddn en su modardad de reservada done
sondtudes do aeseso a b taddnnadóq recibida s
números de -- tobos: 210120322000048.
220420222000052, - 21042CS2200atS3, " . 1
2!CU28múC0GS7,T 210420822000058,
21042aB220CCI0€2, ...2104203220000^, i :
21C420S22000IK2, 210420322000(lCS.
21042032 2001272, 210420622000073, 1
210420322000077 y 210420322000078. ^

' 4. Revílidft y en su caso confirmaddn del Cndics c

r

cada.uno' de los dooimentas rius conUenen b^dasiftcaddn de
pandlantsabs'Pn^iatdeDaAa*,conmatñodecsdaunadeba *
UentiEcadas en Ir Platatomu Hadonaldo TransparendAconlaST ,
2J0420S22D00049, '-21042Q322000050.- 210420022000051.-

10420B22DOOÜS4. - • -210420322000055, >, • 210420S22000056. \ (<?
10420322000059, 210420822000060, . - 210420322000061. ‘ CT
10420322000064. - 210420322000065, 210420822000066, .-I Y/
10420322000069, ■ . 210420322000071:^ ' 210420322000071. '  a i'
10420322000074, "210420322000075. 210420322000076. AS

! los eapedientes clasificadas como reservados.

4. El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio CAPCEE/DJ-

211/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, respecto deh)

de revisión RR-1437/2022, en los siguientes términos: ^
lurso

... Asimismo, en alcance a la respuesta primigenia, con fecha veinticuatro de agosto
presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, al correb^'
electrónico ... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTÁ^ -
DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de /á,
clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de
los documentos que integran el contrato de obra pública^número CAPCEE-128/201?• FED-B;
lo cual se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envió el archivo adjunto, así como copi^del acta correspondiente a la
primera sesión extraofdiñafia; por virtud de lo anterior, queda ée~mahifiesto qué éste sujeto
obligado ha modificado el-acto impugnado,' satisfaciendo plenamente eí mandato de ley

I  i I I /35^ \ I I i\ j í i I 'Av5 0te201,Centro.72000 Puebla, Puel CP. 72000 /  / \  \ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org;mx
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022. RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
j.snru:o 0£ nw KPA5ENCA. acccso a ia
íjíOR.'AAa0fj =uacA y ROTHsaVj ce
SATC3 reSSONAlCS D2. FTADO CE PUEBLA

establecido en el artículo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiica del Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto legal alguno
el agravio hecho valer de su parte...n

De lo cual se desprende que el sujeto obligado realizó un alcance a la repuesta,

mediante correo electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós en

el cual adjuntó “acta de la primera sesión extraordinaria del comité de

T^NSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
ESPACIOS EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la

prueba de daño de la clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de

iodos y cada uno de los documentos que Integran el contrato de obra pública número
y

CAPCEE-128/2017- FED-B;...

I

I
I
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier.García Bianco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022. RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, - RR<1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

I

Ponente:

Expediente:
. 1NST|TUTOC6'RA^Í^A;;ENCUV.¿CC£SOAU

iUFORMACSCn PCEUCA V F5KJIECOÓN K
SATOS í^iSCNALES Ce. ESTADO SE PUEBLA

I

C<¥ria4tecíá«niiiMCiMdoi>ir\Mtí«.'Cl(nMÁ*nMabm{unl«4*Jlsto:3IMns73iXOSt4

DbMCl6ni^«fcñ¿aCAPCCE««Si]urx4pc*«3p(MUA90bm>

*’0

ir’Tf

l

Oficio on aleaneo a la respuesta dei folio: 2104^0822000054
“¿4 da Í!joilo'<rtWi,>S3Dírc«cUo Jurtdlca CAPCSE <ij'r).#.C9{>OEi^^iLi‘i^0t:b/ni>

PargwatfB.'OB^ynafliaxn^
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IIIKMTC '.V
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^•/;V /'v-vl

-

t
rf\
.•'w. - - .
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<

‘HaaAaamwwmlaai'MaaaA'arWBaXOtofftfOrtb
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■ 1* '
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M*aM;«3UMXM7
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
:<nTU'0 K T?AfCPA.?£NC3A. ¿ccr» A LA
‘íFOR'AAOON «vaCA y FPOTICCON K

D4T03 P£^'.Al£S Da. ETADO CE PUÍEIA

I

ComitA A4mítv^ai!or
para ü Conati

>  (U £spac>» Cíucaihia

Secretaría
de Infraestructura
Cebtama d*PtMt>ü

AaA DE LA PWMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA Oa COM^ Je TRANSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR
POBLANO PARA LA CONSTRUCOÓN DE ESPAQOS EDUCATIVOS (CAPCEE), CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO

iOi

DE 2022. — 4

En Id Kerotei PuebL] de Zaragoza, siendo, las once horis, d’l día veintidós de junio de dos mil vclntídds, se
reunieron en las ofidnas que ocupa la Dirección Jurídica del Co nító Admirtbirador Poblano para la ̂ nstruedón de
Espades Educativos (CAPCEE], los kttegranios del Comili d i Transparenda de dicho Organismo, a efecto de
celebrar la primera sesión extraordíruria, corresporuJIente al
sesión es presidida por el C P. Salvador Alonso Ramírci, Ery
AdrTÜnlstratVa del Comité Admkthuador Poblano paralla Cj
Comité de Transparencia.
1. PASE DE USTA Y DECDWtAaÓN DE QUORUM. f 1
Acto seguido, $8 hace corvstarque se cuena con la 3sb|cnd& de los Integrantes del Comité deTran^ar^ncia que a
continuación se errunciam I /
1.- C. P. Salvador Alonso Ramírez. Preadcnle del ComlK tw Transparencia.
2.- Uc. Alejandro Nürtínez lavalle. Miembro dcl ComW da Transparencia.

3,'ArQ. Ivin Contreras Sánchez. Miembro dcl Comité de Transparenda. — ■ , ,

mes de Junio del año dos mil veintidós. La presente
argado de Despacho de los Asuntos do ta iXrección
nstrucción de Espacios Educativos y Presidente dcl

Integrantes dcl Comité de Transparerteia del ComitéEn virtud do que se ertcucntran (Kosentes todos

Administrador Poblano para la Corumicdón de Espa i¿5 Educativos, so declaro quo existe quórum legal, por lo
tanto, es procedenU! llevar a cabo la presente Sesii n, en ese sentido, todos los acuerdos que sean votados y
aprobados tendrán total vafidez lega!. 1 —

2. LE^RA y APROBAaÓN OaOROSÍ DEL DÍA,
Én (Áq acto, el C P. Salvador Alonso Ramírez, Ptw lente del Comité de Transparervía, procede a dar Inido  a tn
se^óc, dando lectura al orden del dia, mismo qu^e  i voación económica c$ aprobado por UNANIMIDAD en los
ííguíentestérminos: —
1. Pase de Esta y declaración de quórum. ———/— ■  - ■
2. Lectura y apr^dón del orden delega. — — "
3. Prescntac^n y en su caso confímudón da cad i uno de los documentos que contienen la dasincaclón do
información cnsumodaBdad de reservada coacsi^r Jicnte a (as'Pruebas de Daño', con motivo de cada una de las
soEdtudcs de acceso a la inforinación recibidas e idr ntificadas en la Pbtaforma Nacional de Trartsparcno'a, con los

focos: 2104208220(XCIÍ}8. 2Í»20S22000(K9, 2iaS30S22000050, 210420822000051,
210420822090053,^ 21D 20322Ú00OS4, 21(M203220(»}055, 210420322000056,
210420822000058, 21D 20322000059. 210S203220(X060, 210)20822000061.

210420322000063, 210 20322000064, 210120322000065, 210421:^22000066,
210420322000068, 21012082200(X}&9, 210)20822000070, 210420822000071,
7jfusnR>7fnníí7.^ 7inii7n5t77nnnn7íi 7.ifta7fK7?nfinn75 PioiTnfiZTtmnfi. A.

A imineros de

210420322000052,

21O1208220000S7,

210420822000062,

21(M2032200C(»7,
.7iru7na7inrrvi77„

5. El sujeto obligado rindió el Informe justificado con número de oficio CAPCEE/DJ-

200/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

de revisión RR-1438/2022, en los siguientes términos:

... Asimismo, en alcance a la respuesta primigenia, con fecha diecinueve de agosto del
resenfá año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, ai correo

electroftico ... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTA
DELA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS

(i

38
_ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022. RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR>1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
.'^TITUTO TRWSPA2.NOA.ACCESO A LA
INFCHÍMACION PÜBICA y PaOTECOON D£
CATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLffBlA

(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de la
clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de
los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE~128/2017- FED-B;
lo cual se acredita con ia copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envía el archivo adjunto, asi como copia certificada correspondiente a la
citada acta de la primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto
que este sujeto obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo plenamente el
mandato de ley establecido en el artículo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto
legal alguno el agravio hecho valer de su parte...st

De lo cual se desprende que el sujeto obligado realizó un alcance a la repuesta,

mediante correo electrónico de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós en

el cual adjuntó "ACTA de la primera sesión extraordinaria del comité de

TRANSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

ESPACIOS EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene Iff

prueba de daño de la clasificación de información en su modalidad dejeservada, respecto i

dd^obra pública núme¡todos y cada uno de ios documentos que integran el contra:

CAPCEE-128/2017- FED-B...

t—

\
i
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
.S-STTnjTO K TÍANSPiJENCA ACCESO A LA
Mota.vacsi ajbuca y píotecccm de

•DATOS PtfiSO'JiUS oa ESTADO DE aiíBU

Dirección JurItScd CAPCCE «Sé1orc¿pc«o^uebia.eci6inx>

Oficio on alcance a la respuesta del folio: 21(/ 0̂8220Q0055

Dóneccídn JuitiSca CAPCEE

Para: rí/Ti«cfw»QstTvjllMfn

I-

19 ec ec SüZ?. 20:40

O’lE’-aS TnnifkiNrid) Cc^rñé

pira b CorcrutUo Cc Cs^káh CCuqCwi

M Pui:U>n‘7.Ya|w» a

Avj'to: Cn a’c vf a b mpLttb 6e Mttiá ói rolo

ttsiaiéa SiiiüUíCi

}tiélnñ<bt» tJm

PklitHll

fn lunáfyt a (u KlbRid Ce een fúmiro <$e/:f rt<ei;d p:< I* óeTbnscire'cti id Coni>^
AdPéihtrirot t*eUirttpua U Co<svu<4^ee (CuGC'vC rre Unte b PLr4f(rna üacknii 6» «n li i)-.*;

V

mU' ̂ .«c« Cr Im MfMOMe l/4r Ü C(««teMÍSi tfr/ftub

i Cr X Uf Á! rMer«VA«it p aom* • b nuw <W /»ur» Cr Av«Ua

X<«A**^^*** A'b (i H Cr !• Cn*)j
UinfÍctrrvn»a*^r*HK*i^t**^t, ikt t

I .

M •(«Wi <«< M wiiunM • if MVnWa? V<|V<

Mvdamtuct^r Al <VAltaica

450«4e/(«>(>ttACiA(rr-UCMri

!

IVC»lV4jV«nwb«4MM<«w«Wb«/M«<bki««AV10Afwy<ta Ar«(V>lllM>M((totb¿r«*l*aiAal

/i»Vlv<««\k>Utcir>aK«W(Vnv'A<W4AÍM(U(MC«*tAb fvrrf<tin«AaflJr(w,uynt»Af ACj7miit»M)u^»rkMSV*.

4¿<W«b»tAfr(n»Manc!¿«urr<U<><T«p4n>n««Kirl»n wpaeT¿»r*nr3i»7p«M<ftmttwpcrtratr

rt«t>ff*C&HfM7e/70J74CMI

»M tíre» MU*t <•*>« A K21, /eaU t* it «tam* (t na «cra*f in n rrfcatl» cf irisuCU 9 CnWn if Kina Mttée

t»f^*Cn^ttÍff»nakmi»ai%fAKXMaioíOki»toH lOaMátfatrCi^tc^t^norwtr̂ \y^P)t*€tfcel^of^>*^h»,ifcrf*^lv^t!kt

AmM 9 «Ai li 0^7 Cfrtr *í»aO ia l<n^ (ul fi i9 m rreM te r«tct«tlscítn 4*Í ihiwaiAuj*» Acct^ te mttd 64V

4* (irteftM *r mo^la «tra f «uef/k* ti t «vn» «tftubnto lir Jn ce** (*• oBa knmxtpt rARf^T*3 «/teruteree »w

r^tíUT't^ti

|1

Oq ««rttm'tfad <0A eo ÚX7.a» c« k« l<^of K. anee r<» l y tV. 27 fnK(6« 11. t2) frtalín M. 224. lil ípertin i 142 y tic

fr»sainiVd*tel«r<J«l’*n>f)Mfiúr7ci»aabtM]nr>^'&<iPúit t iklCmd9tfvlScC:ii;Y<(iikai'<t sbr«idv:nC«2c4MMlukuii/o
da |ifib tfil trpuntc rniliAb v* b fbuV:a<n) Nx'o*^ de ̂ arepiBercb <fc este Otnjtn?. S4 et aftb*p ttífrta > b
cSre«>4nd«orrni»'atsrcnEarVA7«fart^niil.ec<il erosanstnidapar u«iadj«*tA>a3r9 hr^titi] Kv-'qaetO'ttifbdAaAdcbPiHtrJ
inÜm lat/MnS'Jrí} CH Cd<rac4 Ce IVaawrer<b M Cean£é stodur IoSIkh pira b CorAir^ibA ev l'pirl» (duiMaOi, áf brxa
v«i<£dit it lirfo 4f d}t rrjl ̂ brdH, qte corctne  b rr^i

dofunarCet >C£|rM <1 CCKtrau it c6ra |4U<C4 núrreo CA

diAa ¿e b dtiAuexin 4e in&rmKtta m rcipatt» j b«

i 128/3017 FCO^ b (Caru<trr«rO Ü m(amb di fU

P

«dtnttteidaet liRiUArmi NaciMU’.da rrwxraMi ron«f n^marq Cia Ub Zl>42ai2KOOC9k4M ÍM imS¿aco<i^'<49wntku4*.rad»)
}tno dil {r«vnr «ia.

Sai mi] r«r d m{nv(nta,4S*)Clene tu tte'Ckn,

ArDfTMicmi;

rir>iibulemf^atram)byiA«S9USS:isn»ir«'fbU*rt*:b^b(«nm«yi]«i^i9^4%lAiKt2}i422r)1S>:dl1f^4bf(i:«M{i^i'ÍáAr>72S>42d}^. i'2

.^sg.a*d Coi*] d* Oxw’aoEU CiUAi 6e Ktbo «C^b en drtinia a  b t*i(u*iu OU ble. 2>SOt8220>X£d

IfdCUXl OCTSAiiSmACKaA ca COm/T ADMtMSniWOll posuno
?ASA U COXSntUCOO.S DÍUPAOOS (ouomvos
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR>
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR>1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
.NSTITUIO oe ■RMCPAÍENOA. ACCnO A LA

lMFORMAOON pusuca r PÍOTECCaífJ OE
0ATO3 PERSOWES D£ KTAOO 0£ PUEBLA

T 1

Secretan'a í ■ 7
de Infraestructura j pobianopjiotacohsüuc/iún
CcWcmodoPcbfa i' doEspaciwedücmvo»/ ’

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMirüDETRMSPARENOA DEL COMITE ADMINISTRADOR ;
POBUNO PARA LA CONSTRUCÓÓN DE ESPADOS EDUCATIVOS (CAKEE), CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO;DE 2022. i 1 ^ .j. i f——r . •
En.la Heroica Puebla de Zaragoza, sicrvdo las oñcc.'ltorasjdcl 'úík veintidós de Junio dedos mil veintidós, se .
reunieron en fas oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del^mIt«AdmínIstrador Poblarlo para la Construcción de^-
Espados Educativos (CAPCEE),.los Integrantes del .Comité de Transparencia de dicho Organismo, a efe^o.de;
celebrar la primera sesión extraordinaria, correspondicnte/al mes de junio dcl aho dos mil veintidós. La p'resente •
sesión e$ presidida por el C P. Salvador Alonso Ramírez, encarado de Despacho dejos Asuntas de la Dirección
Administrativa del Gamité Administrador Poblano para la Coruírucción de Espacios Educativos y Presidente dcl..
Comité de Transparencia. 7—— . ■ ■
1. PASEÓE USTAYDEOARAaÓN DE QUORUM. — '
Acto seguido, se hace constar que se cuenta con la asisteoda w los integrantes del Comité (h Transparencia que a
continuación se enundan:^- - ..-i,.., • , r -
1.; C P. Salvador Alonso Ranúrei. Presidente del Comiténe Transpárencia. - —r: =—. ;; i'
2.* Ue. Alejandro Martínee lavalle. Miembro del Comité jje imnsparenda. ;
3.» Arq. Iván Contreras Sánchet Miembro del Comité daTramparcoda. r-r= : r—r:—^ ■

1

En virtud de que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité de Transparencia del Comité,
Administrador Poblano para la Construedón de Espácns Educativos, so 'dedara que existe quórum legal, por lo
tanto, es procedente llevar a ,cabo la presente Scsióh/cn esc scnildo, ^os los acuerdos que sean .votados y ■
aprobados tendrán total validez legal. ———■. - jfL —i^—r.—rr ■ /

V
f

f  ■

-  II > •

2. LECTURA Y APROBAQÓN Da ORDEN DEL DÍA. —J r ; r '
En este acto, el C P. Salvador Alonso Ramírez, Preík ente dcl.ComIté de Transparencia, procede a dar [nldo,a la'

'  sesión, dando lectura al orden dcl día, mismo qu/e 1 votación económica es aprobado por UNANIMIDAD en los
“ siguientes términos: : :—

1. Pase de Ksta y dedaradón de quórum. —^
2. Lectura y aprobación del orden del día. -Hr
3.'Pre»ntac^n.y en su caso confirmadón Áe cadb'uno dé los documentos que contienen la dasífícaclón de
Informadón en su modalidad de reservada «rrespot diente a las "Pruebas ^ Daóo", con motivo de cada una de tas
solldtudes de acceso o la Información recibas c Idf ntifícadas en la Plataforma Nadonal de Transparencia, con los
números , de.' folios; 210420322
210420822000052,
210420822000057,
210420322000062,
210420822000067,
21042032200C072,
210420822000077 y 210420322000078. j
4. Revidón y en su caso coníirmadón dcl índice de  I is cxpedlen tes dasiflcados como reservados.
S.Asuntosgenerales. ;; ;—;;—:
6,Clerrcdetasesión.——T— " , ■"■"i!—- - :

L

0420822000049,- ' 210420822000050, 210420822000051,
210420822000053, 210 20322000054,' 2Í0420822(XX»S5, ' 210420322(XX>056,
210420822000058, '2ÍÓ .20822000059, 21Ó420822000060, 2104208220000S1,
2104203220Ó0063, . - 210120S2200(XI64, . 210420822000065, " 210420822000(^,
210420822000068, 210120322000069, . . 2104208Z2000070, 210420822000071,.
21042(^22000073, 21C >20822000074, 210420S220(XX)75, 210420822000076

.‘2'

Z2

/

6. El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio CAPCEE/D^
215/2022, de fecha veinticuatrc) de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

de revisión RR-1439/2022, en los siguientes términos:

... Asimismo, en alcance a la respuesta primigenia, con fecha veinticuatro de agosto del
presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, al correo
electrónico ...o señalado de~sü'parte,'un (1) archivo en formato^ PDF,~correspondiente al ACTA
DELA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ

41; \ \
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Ponente:

Expediente:
NSTITUTO ex TSJN3>A5!£M5A, ACCESO A LA
íjfor.vuoC.'j njeuCA y ppíoteccCn D€
CATCS P6ñSO\«!ÍS CC. ES7AOO K OEELA

ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de la
clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de
los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017- FED-B;
lo cual se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envió el archivo adjunto, asi como copia del acta correspondiente a la
primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto que este sujeto
obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo plenamente el mandato de ley
establecido en el articulo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto legal alguno
el agravio hecho valer de su parte...

De lo cual se aprecia que el sujeto obligado realizó un alcance a la repuesta,

mediante correo electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós en

Bj cual adjuntó "ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

^NSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

ESPACIOS EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la

:prueba de daño de la clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de

todos y cada uno de los documentos que integran el contrato de obra pública número

fTj

/

)9

'EE‘128/2017-FED-B...

\

I
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022. RR>1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022. RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Sujeto Obligado;
. T

Ponente:

Expediente:
íermno ACC£soA LA
INFORMACKW niaiCA r PROTECC^N Oé
' C&TC3 PERSONALES ca ESTADO CE PUEBU

o\Cmi>o •OVkom r;*o;AT»w<j

') Cl VC " l>1
Ji

ó'ÍlvWmCAKCR <di^rXA{>«9«gpu«bU.oóbA(u^

•PW t.-

t

Oficio on alcanco a la rospúosta dol folio númdro 210420822000057

Dirección Juddfca CAPCCE <<HJ’X8poM<8'pu!‘bÍso^-"á •
Pan: rf/aucfcc^$maH.com

•V

■<4

24 ^9 esQoló iotÓtZ, 1d:t6

UnTtbd á» TrjfvpwvMt• Cwnti MrtuitkmdH ftUsA*
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A94ftn’,t ito«w#IbfeaK5»í^íoik«vtfdífní>r«ie¿«MtoixooíOí{oaj57

■N.
!prcíciitc í-

o/ ■I
•-

s  fCi a tii Ktdtud 4e VrtsnrodMCD*. ^nvtfo 4«
aanktWaik/ FVUko |»'a b Ca'ónKdtnik raucaTtoi

M*t> 4r AKtAii M r M p«nM« (I
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dXLWíólw^»» kW»n •* óf oio^jMra itHeem C «ri-UVWlírH^R. *» «*»> «amjímwm* 1bt'fÍ4n*>u‘da
UwüTOÍÍmIi ltirtiÑ^aK>d»nlM?t»tí(kW<K(«{OAdr<i> lOdcfulo21WKI22t»K«S7.^'Nt>»»dHW/<«?»» do
);Ad>'dd(>n«^*d^

«lis piM <1 ItoMKq, i(t*d(«cou abrójn.

i

!

AltNTAMlNTt

1 /
jiírtí»ñdoxd«j»ftn4i\*tk?ir»i)e3jn24v<*«ipti{«».y,íU»a8mwi!ó‘dí»«*94>i*^>JM4i2>52díW«<itv*í?»?«»3A<coüajj«i3./ji7

1
•  »Orno de Gx^ifo dd Cdfid) 4 o PkOtf* > cdio «rt al^mM a ú mauctU M bkrnlftMQ'aiMfiSUlOXdT

WW^ K TRANSAXttKCU Kl mtíTt AOMINSTRAOOR POSUNO
.. . pAMUCOIOTlUOC^KOPACIOSlOVOmvOS ‘

P

'3AMl'*S7
H I

- ílf» " «** « V **

^ Acta'^MnltsdoTrsn^^ncisflnnadakpdf
Av 5 Ote 20 3.org mxr* •

A
i

j—7 S’
/



Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR>
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022. RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
ííSTITUTO ce TRAfCPX^SOA. ACCESO A LA
i>tfOft.SWClON (VBLXIA V PROTECCiÚN CE
QATCS F%RSC»<M£S Cei ESTADOOE n£BlA

■  oe Íniracslíuctura i'

I
• A. .

t
11'

< % '

•

-j i «■
yi '

ACrAOCtAmv(RASUlÓNIXTSAOt£mfUAOClCAW^O£IKAWAKtmUDCl<Oá4ntAOMmilUiMl« ’
KÍMMO PÁÁA Ü CON1Ttaia>6í« M lifÁOOi l¿*jUú rOS ICAraácOÚáráÑOtfJirf Al fÁtt0( i'
M .'.-V' «y.!—
ÍA bj^oica^^ óf ¿»r^híi,-'úeni9}»i uj

U  >wr^l^ d«> o«^ p4rj ü Co^OryccM^ 4t
’dcl C^té

<rt^*r b pdn^A tá^«4ia|04)í^rty^. <^tlÑP|ÓÁd^«
i<tiia« j)rtú£di por /Uomb í tcuiido d«'0íe^MÍ<f«'<^ ¿t dtf b Drrco^ ;

Ál-zW}U*29f ^cbboo, ^MUlrvokÍA <S«'¿Dp«69i.C4t>ut^ Y tyráíñ^.(k<'
Ce<nléá«TfJwa*.*¿¿cU ■ '!„üv ‘ ■ ^ -- ■-
I. W IOTA YOCOAMO^Ot QOQJtUM.'? ^
>ktOi^íJ^}«Í^COetii£t^M<v¿titlCOiá]»élb^lU'ó9l&tk)lf^ífA^¿tlCOfíábá*ÍnMfia¿tetiÍ',Í!^',9 ^
l>‘CP.SÍiV9^AJ^»*R*rdr^{^ciSdcRtej^Cci7ÍUwTniQ.^0V^_

j  2.» Ue.'fei^ágdy íi£itíf*»lrn^ MkfíUrQ'títl CÓrittf ñ€ ;?■.;■■: y " ’" * vt:.' ' S .L v ''. ?

ín.Vifí^ ¿e ca# « «ícwwA^iPífKrtM todíjyí» InUínñ^lW^Cot^^íi'TriftiíJíc^'tfrf
tta^yo li CoñoiXttklA 'óe ¿» |«£H P^kT;.

to/^ ci^oadcí^ l<v*?^ii!c^ ú pre^e i^AfS ^ ̂  M'^idd.'iodos.bi'Mwei^» <2Úc.$eÁ;«Qt«4o> V
l^*#;fC<>í^t»í¿Tí«i¿iínfií«ilít*t- ' • a ^ «-4^ =>, _,v

V  ̂ « * »" , - 1 . • "

>atcñ^vA?%o«A^oacBÚi04otL^
'jr .'torÁ.k^ rljC.P.,SaVkje«AbftioRM^i._v : MCUá 4ir44>>ct^f »i ordm.dít ¿b. raJt^
'  ̂ fajc ós tst» y dwürtdfio ¿a ̂ ií#va.":—

y.fn^tíktú^y «rt w cn> ^tmióínpt a<¿:cr»;d<_>w.'dx»gfaM.^' «ítiwe» u'davtoüM.dé : '.
h/crmadóacn lu módilcíad ie ñnctvadi cvrttpofjdkfrta.* lai l^nitekM'iSe OÁte^ÓM dé cala uv»‘d« bi7
}ACdu)t£ísdeWcñoaUÍ»f3rtnadiait«l^aield«')t¿odncnli^U!eám4KadoAa>d«Tnat¿i¿TÁúiJi,c^^7' j•^m^¿ J :r. 3w;it^¡6o(Út% }SM203220eCÓM,' .'2lO<2OS22ÓO0»l.,  > 5\('
211>«»812Í»00S2; . ÍIWJOSJÍOCO&U,^ :21O42QU2C00Í»<t:^l 2lOttO«ÍOOO«J.' ,.ít04ítóíí0000«;-\tíi^»
310^3C32^00017.-' 2lO«tO»2900OUi.'r..2lCj20»20000fi.i'- -3lCU0tt20CC0CA r r }l<^20t2¿XÓ»l,-
21»IK8;^000$2. . -21CÚUOS22000»J.’^ ..-2lM»tt2000«4>---2JOI20l2ybOOÓ¡^ ^}IC4:OS22úÚÚ«;A
IWiÓ^KOCOiy, 2lC42Ot2>0OÚ«3. 2lM20»20000Í»;r '21WJOt2»000?C^—:210*20Í22QJ0071/J
210420S2200007}, 21O«2O»2C00O;3. 21M2Q122O0COn,
7i&uc6}2O00O77y2idtíOtíimTL "— " ' ■■ ... "^ '
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^rtí ¿fli» dájCon^^ (M frM4>>ré<^ c«xe<í« a dar **
’c%« (n v^díi^ ««o^Í6fnl¿i^at ^iróbado peir UNAÑfttlOW.rfi.lM j
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El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio CAPCEE/DJ-

201/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

deurevisión RR-1440/2022, en los siguientes términos:

tt...Asimismo, en aicance a la respuesta primigenia, con fecha diecinueve de agosto dei
presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, al correo
electrónico ... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTA

——4?EL4 P/?/AÍ£/?A SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA'22 DE'JUNIO DE 2022;~la^ cual contiene~la'prueba de daño de^la
clasificación de informacióh.en su modalidad de reservada, respecto dejtodps y cada uríp de

44'\
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022. RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
IKSTITUTO CE TSATCPA-íENOA.ACCESO A LA
J.'fCRMACX^ POEUCA y PSOTECCaSN K
DATCS PEfiSCffCALES ESTADO 0£ PLEBU

los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE’128/2017~ FED-.B;
lo cual se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalia del correo institucional
a través del cual se envía el archivo adjunto, asi como copia certificada correspondiente a ia
citada acta de ia primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto
que este sujeto obligado ha modificado ei acto impugnado, satisfaciendo plenamente el
mandato de ley establecido en el artículo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto
legal alguno e! agravio hecho valer de su parte...Sf

De lo cual se desprende que el sujeto obligado realizó un alcance a la repuesta,

mediante correo electrónico de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós en

el cual adjuntó “acta de la primera sesión extraordinaria del comité de

TRANSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓlf
DEESPACIOS EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la

prueba de daño de la clasificación de información en su modalidad de re^rvada, respecto

todos y cada uno de los documentos que integran ei contrato deMbra pública ñúmt

CAPCEE'128/2017- FED-B;...

I
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Pobiano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR‘1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022. RR'1436/2022, RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022. RR-1440/2022, RR-

1441/2022, RR-1442/2022. RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
ísmuTo oe tsaíis^a-^encia. acceso a la
iHK3í?MAClCiN fOeuCAY PfiOIECCCW Dé
C2ATCQ PEfiSawiES DQ. ESTAE» DE F^SaA

0(

Dirección Jurttfica CAPCC£ «Iti1ur.capeoo9pucbta.9dbinx>

Oficio on olcanco a la rospuosta dol folio: 210420822000056

Oírvecidn Jutidiea CAPCCG «í>^xcapew«iívu?blaoebjax>
Para: RvauereR^saiaLDom
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTinjTC OE T WD^AÍENOA. ACCESO A lA
ii.fowAAOOfJ PúajCA r paoTECCOfj re
0ATO3 PERSOMAUS Da ESTADO C£ ruEEU

Secretana
de Infraestructura PcbionoparauiCG/iAt

do íív

7C

ijé DE TRANSPARENCIA DEl COMITÉ ADMINISTRAMR.
VOS (MPCEE). CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO ;

cKvna d« PiitMa

ACTA DE U PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COM
POaiANO PARA lA CONSTRUCOÓM DE ESPAOOS EDUmj
DE 2022. ——i~..—— rH*-“

En lo Heroica Pueblo de 2arag9za. sfcntJo jas once hcíreí, del día veintidós de junio de dos inri veintidós, se
reunieron en bs ofTdnas que ocupa la Dirección Jurídica del Conuté Adminbtrador Poblano para la Construo^n de
Espacios Educativos (CAPCEE), los Integrantes del Co nitd de Transparencia de dicho Organlsrno, a efecto de
celebrar la prhnera sesWn exifaordínariay eorrespondic Uelsl mes de junio del ato dos mil vcInUdós. U presente
sesión es presidida por el C. ?. salvador AÍonso Ramíi ii, Encargado da Despacho de los Aaintos de la l^eccíón
AdmWstrativa del Comité Administrador Poblarro pat i  Construccián dn Espados EdUCTtivos y Presidente cíel
Comité de Transparrada. f. . — •
1. PASE DE U5TAY DECLARAOÓN DE QUORUM. ¡ j '■
Acto scgukk),se hace constar que se cuenta con la esl tenda de los integrantes del Corruléde Transparervda que a
continuación se«lurKÍan: — j ' ^
1.. C P. Salirador Alonso Ramfrcfc Presidente del Corn t^de Transferencia. ^—r —
2.- Uc. Alejandro Martínez Levalle. Miembro del Corn ly de Tra nsparencía. ■ ■ ~3,- Arq. Iván Centreras Sánchez. MlGitibro del ComUé ^Transparencia. : rr-:

los Integrantes del Comité de Transparencia del'Comité
dos Educatirás, se declara quo existe quórurn legal, por lo ;■
Sñ, ¿n esc sentido, todos los acuerdos que sean votados y

En virtud de quo $e encueniran presentes'todo^
Administrador Poblano para la Construcción de Es
tanto, es procedente llevar a cabo la presente Se
aprobadas tendrán total validez legal.' /
2. lECTURAY APROBACIÓN DELORDBÍ DEL DÍ
En este acto, el C P. Salvador Alonso Ramíre2.|frres dente del Oímilé de Transpareiscia, procede a dar bilcio.a la >

n votación económica t!s aprobado por UNANIMIDAD en los. . ‘ sesión, darvdo lectura al orden del dia, mísmo^ue
; • siguientes términos: -

1. Pase de lista y declaración de quórurn,—
2, Lectura V DfNObación del orden del día.
3. presentacRSn y en su caso confirmación :de cada
Inforniación cft'su modalidad de reservada correspo id _ ,
sollclludes de atieso a la infomtadón recibidas e Id ntifica'das en la Plataforma Naclofwl de Transparenoa, con los

2ÍIO42O8220O0M9, 210420322000050, 21CM2D82200C1051,
210420822000055, 210420822D0005S,

- 210420822000060, - 210420822000061,
21Ó42082200006S, 210420S22(»006S.
210420822000070, .. 21042082201X1071,
21D420S22000075. 210420822000076,

¿
de. los docuenéntos que contknen lá'clasiRcsdón deuno

tente & las "Pruebas de DaRo“, con motivo de cada una de las

folios; 21D420822D0004B,
- 210420822C00053,; 210[t2O822ClOOOS4,

210420822000058,; 210 120822000059,
210420322000063, . 21C 120322000064,'
210420822D00068, 22t 120822000059,

21(M20822íaXXI72. 2X0420322000373, 21(120822000074,
2104208220(»077 y 210«120a220Cra07a. — —
4, Revisión Y en su caso confirmación del índice de I« expedientes dastficados como res^vados. —
5.Asaltaseraerales-- — . ' ' """
6. Cierre de la sesión. :—^ —

núrneras de
210420822000052,
210420822000057,
2104203220C0062,
210420822000067,

i

3.- PRESENTAPÓN Y EN.su CASO CONFIRMACÓN DE.CADA UNp,DE IOS DOOJM^pS .QUE COMTÍl LA

8. El sujeto obligado rindió el informe Justificado con número de oficio CAPCEE/DJ-
202/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

de revisión RR-1441/2022,.en.los.siguientes términos:-
J

I

\
V

\ t/
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Pobiano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR*1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Ponente:

Expediente:
iNSTITUiO t5£ T»jSÍS>A?£MaA. «X2SO A LA
iHrOBALACJON ̂ IICA Y {aOTECCÓN K
CATOS PEBSCfr^yiS E». eSTACO CE fVcElA

...Asimismo, en alcance a la respuesta primigenia, con fecha diecinueve de agosto del
presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, al correo
electrónico ... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTA
DELA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de la
clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de
los documentos que Integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/201 FED-B;
lo cual se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envía el archivo adjunto, así como copia certificada correspondiente a la
citada acta de la primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto
que este sujeto obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo plenamente el
mandato de ley establecido en el articulo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, del Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto
legal alguno el agravio hecho valer de su parte...

i(

n

De ahí que el sujeto obligado realizó un alcance  a la repuesta, mediante correo

ilectrónico de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós en el cual adjuntó

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL

^OMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS
zDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño

de la clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada

uno de los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE~128/2017-
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR>1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ffsSntUTO OE TRAHSFASENC».ACCESO A LA
SMFtWMAOON rtfflUCAVPfiOTECOOmX
DATOS PEBSO^ÜLlES C€L ESTADO DE PUéEU

unCarao ds C-c9<rra) ¿ataibI

I •-_"i: v.'

Oréecidn jurii£«a CAPCEE C(Sriuf.cápcge@pueti{i.90hÍTÍx>

f*

Oficio on alcance a la respuesta del folio: 21042082200005 i
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-143g/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
iNsniuTO ce traícs’aísscw. accsso a la
!fffCR?AAClC»J ÍVEUCA y PPOTECXaSN K
0AT03 «RSa.AUS Da. ESTADO CE PUEBLA

&itnfl¿AclmLnh rtiiai.

de Espicios Edi ratKoa

Secretaría
^ de Infraestructura

Ceti«n<od>Pnbl*

ACTAOELAPfUMERASESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CtÍMtlé DE TRANSPARENOA Da COMITÉ ADMINISTRADOR
POSULNO PARA LA róNSTRÚCOÓN DE ESPÁaC» EDU ATIVOS (CAPCEÉ), CORRESPOfTOlENTE AL ÁlES DE iUNIO
DE20T2. — — ^ .
En b Heroica Ptjcbla de Zaragon, siendo las once It ras, del db veintidós de Junio de das mil veintidds, u.,
reunieron en las otidnas que ocupa U Dirección Jurídica iel Comító Administrador Poblano para la Construedún de
Espacios Educativos (CAPCCE]> los Int^antes Coi iltó de Transparencia te dicho Organismo, a efecto de r
celebrar la primera sesión ertraordínarta, corrcspondle ie al mes de junio del alto dos mil veintidós, la presente
sesión es presidíela por el C. P. Salvador ASonso Ramfrí c. Encargado dé Despacho de los Asuntos de la Dirección .
Administrativa del Comité Administrador Poblano par. la Cortsirucción de Espacios Educativos y msldenie del
Comité de Transparencia. — ■ — ' ' . ' ,
1. PASE DE USTAYOECl^aiJN DE QUORUM. —í : :
Acto seguido, se hace constar queso cuenta con la aslsi tnclade los Integrantes del Comité de Transparenda que a
continuadónseemiftclan: .. — —j :—;——— .
l.rCP.Salv*dorAForeoRamírci.IVesdsntedelComit deTramparcncia. '  —, ' . ,
2.-Uc.Alejandro MartíMaUwüe.Miembro del Comit. deTransparenda. '  ■ : . ^
3.-Arq. tván Centreras Sánchez. Miembro del Comité d Tiaitsparertela. —:: = :—.

En virtud de que se encuentran presentes todos l is integrantes del Comité de Transparencia del Comité
Administrador Poblano para U Construccl0n.de.&pac os Educativos, se declara que existe quórum.legal, por lo

tanto, es procedente Revar a cabo la presente Sesió >. en ese sentido, todos los acuerdos que sean votados y

aprobados tendrán totat.vardes legal.-r———— • : .

t

Z.UCrÚRAVAPRQBAOÚNDaORDEMPELDÍA.—■ ——... — ; .
En este acto, el C. P. Salvador Alortso Ramírez, PresU sntc del Comité de Transparencia, procede a dar EnMqela

'  se^n, dando lectura al orden dd día, mismo que c< votación económica es aprobado por UIWNIlVtlDAO en los
' ' . sigulenteilérmmos: ^—r ■ i ' —

1. Pase de lista y dedaradón de quónun. — -r—.t—r —::—: .
2.lecturayaptob3cióndelordendeldla. ■ ■ . ' .
3. Presenudón y en su caso conllrmadón de cad uno de los documentos que contienen la dasífieadón de
información en su modalidad de reservada correspor {¡ente a las ‘Pruebas de Oalto', con motivo te cada una te las
soSdtudes de acceso a la In/ormadón recaiidas e ¡de itiñeates en la Pbtafomia Nadona) de Transparencia, con los
ftómeros de folios: ~-haS20S22000048, ZT >d2032200C(M9. 3104203220CIC050,.-. 210430822000051. \
Z10420822000(»2. - 210420822000053, 21Dr 10822000054. . 210420822000055,,., 210420322000ÚSe,\
210420822000057,'.-21042082200C05S, 210-20822000059. - 21042032200QO&0, - 210420S2200Q061.
2104203220C0062, r 210420322000053, . 210 2C3220000&Í, - 210420822000065, v-' 21042092200(8)66,- Y
210420322000067, 21042DS22000D6S. 210'20822000059. -  21042QS22000070, .210420822000071, / é ■;

—22M20322000072, 210420822000073, 210 20322000074, 210420822000075, 2104208220)0076.
,2Í5c20S22000077 y 210420822000078. r.~'~

''/\...o4. Revisión Y en su caso confirmación del Índice de Iqs expedientes cbsificados como reservados..—
f  5/Asunlosgenerales.-—

,..--**5. Oerre de la sesión. —

.\
¥

t

I

3.- PRESENTAaÚN Y EN SU CASO CONnAMAaÓN DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LA
OASlFICAaáN DE INFORMACIÓN EN SU MODAUDAD DE RESERVADA CORRESPONDIENTE A lAS 'PRUEBAS DE
DAfiO'. CON MOTIVO DE CADA UNA DE LAS SOUDTUDES DE ACCESO A LA INFORMAUÓN REOBIDOS E

9. El sujeto obligado rindió el informe justificado.con número de oficio CAPCEE/DJ-

213/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

de revisión RR-1442/2022, en los siguientes términos:

...Asimismo, en alcance a la respuesta primigenia, con fecha veinticuatro de agosto del
presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, al correo
electrónico ... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTA
DELA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ

^"^^OWNISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CA^EE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene fa prueba de daño de la
clasificación de información en Su modalidad de reservada, respecto de iodos y cada uno de

'  ' ; '50'\ \ I ! i I ) ) ^ ; i
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción . de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR>
1435/2022, RR-1436/2022. RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
aCSTITUTO K TRAN3FAaE>CU.ACCSO A lA
iNtORMAOON n^eucA y PSOTECCON K
CAJOS F^riSCKALES ESTACO CE PUEBLA

los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE‘128/2017‘ FED-B;
lo cual se acredita con la copia certificada de ia impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envió el archivo adjunto, así como copia del acta correspondiente a ia

. primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto que este sujeto
obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo pienamente el mandato de ley
establecido en el artículo 155 último párrafo de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto legal alguno
el agravio hecho valer de su parte,...

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado realizó un alcance a la repuesta,'

mediante correo electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós en

el cual adjuntó *‘acta de la primera sesión extraordinaria del comité d^
TRANSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN ¡
ESPACIOS EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene

prueba de daño de la clasificación de información en 5u modalidad de reservada, respecto

todos y cada uno de los documentos que Integran el contrato de obra pública número

CAPCEE-128/2017- FED-B;...”

iv'
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.i 444/2022

Ponente:

Expediente:

¡.■¿STiruTO ce TaAUSPWSNCü». tccssa a la
iNRORÍMaOH SueiCA V PSOtKXXN DE.

DATOS PERXPiAlES Da ESTADO CE PUÍBU

I

Coreo «I Est>R> 6: F^icíti • Ok*) w 8 b rovuius *n««i rtnwra 7iW2t«njtinc>*a:vatí tais

Olrccclón AuWíea CAPCEE <íl[rjur.t»pe**S¡put4)la,ft<ib.nw»

Oficio en alcance a la respuesta del folio ñú^ aro 210420822000049
24 4d agobiada 207?,'ÍA«9□iraccIAfi JurfdlcQ CAPCEE «(Ii';^JDCSCC<»^puebl3.BcbLfnK>
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TPMpirMdi dil CiiTifí¿ itilshíMniicc PcíiIjM,
pira UCmcinicettindi UpKirlCiCuuUm

IL. P^ctzLi tk £jrB^£i m 7>l dv i{mlo ds

a b reapiKt» ̂  SoKtgp Ir/amuada lcia2U}Uni23»»!>41

í
CitirtuAi iaCdUM»

Jraihmdud iUiJl ZCr&l

pKLseMri /u
f •

' ' El i iJJ td'tiiul ccfi núiC'D de ral 2Í(M20]12KO:d9 r«l3b» px U Vi^Aéil d« Tnnipii^ca liiI Csnilfl
:  ' J>dr9ñhirÉdQrfbbliré:p«(3UC»ntr32írú»deEt$‘üd«E'^»df»{inuljnuli(tn)Í3mii M|ct(i(uldcTnn<pirrrci>.8ab9jpv>i:ia:

/
TEaMiilTiRi’actkifmbeeciriprtiniE’tdrrpAnmcVlAP >'E^(teJrabttfVtiUiiiKM8'l»>M«jUd*PCuahc!£ete£duMI£Rnb
eter2iiten»>daft^^ad'caTQ<lt3.l7 io./Ttci/rl rtrl iíjr *

L

I

s
!

C«ceMnlieaibinTvM»CTn\«i«frtn^mRÍkiam<XQi ímnVl^t«4U<U»/ikna«r>Mív4 udr9'*AAI'«**A>AiBMraAnna
Tcnxmi^fr.taibifdr/a^tPffinTV^^AUknpCir cVi,r^(«UV'>>d<(f4radrn«U>>;rCI)7U7Emi;vejtR>ctgfcnp,<i
tncranrD/¥alnr<ln0QMav<n9toCV(Z<'UV2nr/tD&p pAj(vvmMwAi(£fi;hcie ,l,fvrN>i,-l^v

I

l.
/

iH'QiltoibéraibiEkrtiioiHCbiRrc/^nvilcífJdrKjMC. ktikiM?(HHti
JJa\.to {Wviitnb' HÓri Ü'if/'iftjJ dt bj dak<
J/Oid4Ín«^ra^ikUKMrninM4m(iptTi>,>t>«rn'^dnf>f<ai«iAKF>»rliEwdi'^^dP<vd(ntraAm7rcu«;ainilsp#vttdrf

u/cntt iV (*>r« (it tvtt íe4i< a *i ^ t<u
4r|P«t«i«4e-AM7cil«>r#A<aUú<M (iViCII*«4 K4»pk («?
ftiran a IttieiitUl «Mi U* «MCiA Je/OctilB:^ (Ud RvranAasii Kdtí Ir na'lti, brtt •ftt
nmdVi<(ffp 4t W mi p f*4 ti* omtttara dr Ja ctra teane toHntWi rdualM drRrmte <ía m
tjrtrjiíir.iikX

? ¿Ib $» ri a Mtfoftm AUxfsf (ur tí a^rv d£^ 29 d<

d^k|M h0yaivt¥¿L%t2Btirffiv0B9a

jit ikfo»

fia

Cv (leftreJdaJccaladlqrinta anlis ■rt'ci/nv J^fttuE in I pDÍ 72 tfiCÜón IV123 tfJCC^ XV 122. V3l frKliinl, 1*2 YÍ^C
rr>ui6i lVd<ralr)'feTr3n;pir&Kbt'«cuoab'nl3rinKUnTi;t<iMd<*Enid> derv(bLcv>nafeinci jtanopuftAAdarcihivo'ri&uitro
de0*J^ <l{l rreie*te iA7, nnondi es niiiivTni Nicl;ti*i dp Tiáufo^nd» d> «lu SijrTji (x 3ftíl«í jrfimo > rg
desdén da (i>tiK0<l«aiútiju) itvaKe<«)S«]fTK{lcc<T) {fcp:r^ri»$a pcr Uirtd: t«»m ktmiie ppr 9^* czntwni «I Ada di b Printni
Sc^ EttnC'IIrn^ ^ CanlA dk> Ttiritparineli ritl Cerrtta Adnhiisnlar hilUru pita la GcuiruKííil de E91C)K UMÜKü. <t VKt*

de ^ sm nil veiRdb, pus fsmcne la Fnii^ di dJPd i!>: b da¿ri:dd6t di IrfoTibcICn bi reserva^ mpiTtD 8 in
docuntrcús 910 Intec^e ti rorp?» (« otra pdtJt? nOnero CAFCtr-i7a/»i7 iick), ii rvd oflpbsMnia b rci;«*íu Se Su nlci;(d
ld*?ltEadioibll^.tfínt>i Hainul dt Iriraputridl (un d r)l!inCrOderOtDZtSd2H2ZORnc9,Qi« Ttoptritida mn b^a «TUecuRni £■
|isb dtl [rauaUi llVh

Siml» pnr«l rronrniA dsrcúo,

«lEHtor^íNn!

Mba.-Anaa0»:tHciTm«Uu'Q^kiStiS»]2(ESbWpibu»<t»dSpanirT«tf3:p^e%lb-22Mr«T|«iK117SIS}eSlan(bnaa4'l,S^&1£^7a... 1(2

Cntuld* Otilan; 4al Cttuti da Rjtí^i. (Jt* tn tíeme* o tJ OMMWa W >Xid r»Jm(»21(WEW22r<OJ4a
UNIDAA BETRAXáMAEMUAi^ CCMTÍ AOMHlSTRnoCR P<7SUIT9

nsA lA c£d(dTnu£¿^ oe cnaaos ccucatti^

ZJ,S22.ia.Í6

1  I
I

I

JI
^ ActaC<9niIt4daTraiiaparef]BlafinT^a.pdr
“ 2E83K

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

I

1
‘ O/í t  I • I I '■ ,^ • i I

V Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.nnx ,
V  ! . I - • I i ; 1

'

i\
/I

i I
I/ IIi I

i



Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

uNSTlTurO «■RflNSPíi.^SNOA. <CCZSQ A lA
í JFOaMAOON PueuCA V paOTíCOON D£

[JATOS reRSaWlS ce. ESTADO 0£ njEELA

1 -’íií’Cú-L ■ í
ComiióAsímrncíl/ador /
Poblana pera la Construtriá

i do Espacios /
I

r Secretaría
de Infraestructura

1

CebtetmdoPMbh

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ^ jÍRANSPARENCIA DEL COMITé ADMINISTRADOR
POBLANO PARA LA CONSTRUCOÓN DE ESPAQOS EOUCATÍvps'^PCEE),.CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO .DE 2022. r = l—j— ^ i •
En la Heroica PuebU de Zsragoza, siendo las once horas, nol/día veMdós de junio deudos mil veintidós, se,
reunieron en tas oHcinas que ocupa la Dirección Jur/dica del uom/té Administrador Pobisrro para la Construcción de *
Espaoíps Edúcateos (CAPCEE), los Iniegrantcs del Cornl|ó/de^raftspamncla de dicho Oiianls'mo. a efecto de •.
celebrar la primera sesión extraordinaria, cerrespondíente f I njes de Junio del año dos mil veintidós. La presente .
sesión es presidida por el C. P. Salvador Alonso Ramlr^
Administrativa del Comité Administrador Poblano para la
Comité de Transparencia. ■ ■
1. PASE DE USTAY DEC^AgÓN DE QUORUM. —=
Actoseguido.se hace constarque se cuenta con la aslstem^ de los integrantes del Comité de Transparencia que a .
conUrtuaeíón se enuncian: . , j-— . -
1.- C P. Salvador Alonso Ramírez Presidente del Comité d Transparencia, r-: r—: :
2.- Uc. Alejandro Martínei lavalie. Miembro dcl Comité di Transparencia.
3.- Arq. Iván Contreras Sánchez. Miembro del Comité de/ ansparenda.■— =-=—■■= rt" '•

rgadú de Despachó de los Asuntas de la Dírecdón
istrucción de .Espados Educativos y Presidente.del ■

I

En..vlrtüd de que se encuentran presentes todos tó  s Integrantes del Comité de Transparencia del Comité .
Administrador Poblano para la Construcción de Espa/os Educativos, se declara qua existo quórum legal, por k>‘
tanto, es procedente llevar alcabo la presente Sesión, i n esc.sentido, todos los ociKrdos que sean votados y-
aprobados tendrán total validez tegal. ; • — ..... ;

j
2.LECTURAYAPRQBAaÓNDaORDENDElDÍA.A : : -
En esto acto, el C. P. Salvador Alonso Ram/rez, ^sldsn e del Comité de Transporenda. procede a dar inldo  a la
sesión, dartdo lectura al orden del día, mismo flue en v taclón económica es aprobado por UNANIMIDAD.en los "

■ siguientes térmlfws;' .r-,7
" 1. Pase de Esta y declaración de quórum.'

2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Presentación y en su caso confirmación do cada tino do tos documentos que contienen la clasiricaclón de .
Niformatlón en su modaEdad de reservada corresporsdMnte a las 'Pruebas de Daña', con motivo de cada una de las .
solicitudes de acceso a la Infomiadóotedbidas e Identiflcadás on la Platarormi Nacional do Transparencia, con ios ■

210420822000048, 210- 20822IXMXM9, 210420S220000SO, , 210420822000051
21042^000054, 210420822000055, •210420822000056.

210420822000060, ' 210420822000061.
21CM20S22000065, ' 210420822000066,

. 210420822000070,. .210420822000072,
210420322000076.

2

números de folios:
210420322000052, . 210420B220000S3,-.
210420822000057,
2104208221X10062.
210420822000067,
2104208220(»072,

I- '

21D4203220(»077 y2l042082aW0078.
4. Revisión y en Su caso confínnadón del Indice de lo expedientes clasificados como reservados.
5. Asuntos gerjerales. ■■■ ; 7^
6. Cierre de la sesión. '■ -

210420822000058, - i 21O42j}S22D00Q59,
210420a22«I0063,
210420822000068,
210420822000073,

'  2104K822000C64,
2104Í0822000069.
2104 0322000074, 210420822000075, i

3.- PRESENTAOÓN V EN SU CASO CONFIBMAOÓ; I DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LA ,
ClASinCAaÓN DC INFORMACIÓN EN SU MODALIDAD DE RESERVADA CORRESPONDIENTE A LAS 'PRUEBAS DE
OAfiO*, CON MOTIVO DE CADA UNA DE LAS SOllOTUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN REaBIOOS-T^

10. El sujeto obligado rindió el informe justificado con número de oficio CAPCEE/DJ-
212/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso

de revisión RR-1443/2022, en los siguientes términos:

...Asimismo, en alcance a.la respuesta primigenia, con fecha.veinticu^ro de.agosto del
presente año, este siijeto obligado en vía de alcance, hizo l//egar al recurrente, al correo

i  I 1 I.—' / \ 1 ‘ , 1 i
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR>
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-

1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
JSTnuTO Oí TSArSPASENCA. Acceso A LA
INFORMACION auEUCA V FSO;ECC3>í K
DATOS R;RSONAí£S C£L ESTADO DE FUSLA

electrónico ... señalado desuparte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTA
DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de la
clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de
los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017- FED-B;
lo cual se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envió el archivo adjunto, así como copia del acta correspondiente a la
primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto que este sujeto
obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo plenamente el mandato de ley
establecido en el artículo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto legal alguno
el agravio hecho valer de su parte,...ff

De ahí que el sujeto obligado realizó un alcance  a la repuesta, medíante correo

electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós en el cual adjuntó

"ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL

CpMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS
fDUCA TIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño

de la clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada

uno de los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017-

FED-B; ...”
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022. RR.1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
I

KSTtTUTO 0£ TRAN3PJ^e«lA. MX£SO A lA
»FQRMAOÓM <WaiCAY ROTECOÚN DE
CATCS PERSOCAlfS Oa ESTACO CEPUEBIA

OIM CcAMM lio • C<cu ■ h iW

Dár¿¿cUt(^iMf(£u'CAKEE <(£fJur,cipcM@iw«bU^6binK>V'

Oficlp on alcance a la respuesta del folio: 21(^2012^00^050^ . V-A.

r, •¡>

2-l6i»s<»!otftf2022.e;$SDlr»cckÍA.;ürM>ca CApcEE <dr>«.c^:««Qru)bU^,nu>
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR.1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
íínaiTO ce iwcf acccco a la
-MFORf.'AOOíJ SuaXA y FTOrKXiÜN DE
DATOS PS:-SOXAl£S ¡Jt- ES'ADO DE PUEBLA

'■I

Secretaría,  , . . : Ccxnitó Adutrastradol
06 Infraestructura poblanoparatáCcTRituRfin

díEapaciúv rdualhi»Cobicroa (fe Pasbb

ACTA DE LA PRIMOLA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMfTÉ D: TR/VNSPARENCIA DEL COMITé ADMINISTRADOR
POBLANO PARA lA CONSTRUCOÓN DE ESPAQOS EOUCA1 IVOl (CAPCEE}. CORRESPONOICNTC AL MES DE JUNIO
DE 2022. i ...
En b Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las once horz s, dá día veintidós de ]unJo de dos m!l veintidós, se
reunieron en bs oficinas que ocupa la [Hrecdón Jurídica dá Comité Administrador PoUano para la Caristruixwn de
Espacios: Educathnss [CAPCEE), los Inte^ntes dcl Comijé de Transparencia de dicho Organl»no, a efecto de
celebrar la primera sesión extraordinaria, correspondientj al mes de Junio del afio dos mil veintidós. U presente
sesión es presidida por el C P. Salvador Alonso Ramírez, Encargado de Despacho de los Asuntos de la Dirección
Administrativa del Comité Admfíilstrador Roblono paro I
Comité de Transparencia.
1. PASE DE USTA Y DEClARAaÓN DE QUORUM. - -
Acto seguido, se hace constar que se cuenta con la asistei cia/de los integrantes del Comité deTransparenda que a
contírwjaclón se enuncian: — / — -
1.- C P. Salvador Alonso Ramírez. Presídento del Comité ( e Transparencia. ■ —.
2.- Ut Alejandro Martínez lavaBe. Miembro del Comité c 2 rransparencia. ————— ——
3.-Arq.Jván Coníreras Sánchez. Micmtmi del Comité de' ransparencia. ——— —

hstrucción de.Espacícs Educativos y Presidente del

En virtud de que se encuentran presentes todos los Mntegrantes dcl Comité de Transparencia del Comité
Administrador Poblano para la Construcción de Espacio: Educativas, se declara que existe quórum legal, por lo
tanto, es procedente llevar a cabo la presento Scslón^zn ese sentido, lodos los acuerdos que sean votados y
aprobados tendrán total validez legal. /

2. UaURA YAPROBAOÓN OaOflDENDEL DÍA. —j-
En este acto, el C. P. Salvador Alonso Ramírez, Presiden e dcl Comité de Transparencia, procede a dar Inicio a la
sesión, dando lectura al orden del día, mismo qusyén v tación económica es aprobado por UNANIMIDAD en los
siguientes términos: ■■■ ~l-— ....—
l.PasedeE5taYdeclarac¡ón de quórum. /
2. Lectura y aprobación dcl orden del dü. ——yL—— —__
a. Presentación y en su caso conflrmadón ús cada  u to de los documentos que contienen la cíoslfrcaclón de
[nformacfónGnsurnodalIdaddereservadacor/cspondic ite a las "Pruebes de Daño", con motivo de cada una de las
soll^des do acceso a la información recibirás c Idcrrdl cadas en la Plataforma Nadonal do Trarvsparcncla, con los
números de folios: 210420322000048, 7.10420S22C<XX>4a, 210420822000050, 210420822000051,
'^2^20822000052, 210420822000053, 21CM2CIÍ 22000054, 210420322000055, 210420322000056.
21^2(^22000057, 210420822CC)0058, 210420122000059, 210420322000000, 21O42032200CU61,
2^20822(»0062, 210420822000063, 210420! 22000064, 210420S22000065, 210420822000066,
210420S22000Q67, 21042082200CQ68, 210420! 2200CK^, 210420322000070, 210420822000071,
210420322000072, 210420822000073, 210420 22000074, 210420S22COD075, 210420322000076,
210420322000077 y 210420822000073.
4. Revisión Y en su caso confirmación del índice de l<« e: pedientcs daslRcados como reservados. -

A i
» ■

e:
fl. El sujeto obligacio rindió el informe justificado coñ número de oficio CAPCEE/DJ-

;;^203/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, respecto del recurso
de revisión RR-1444/2022, en los siguientes términos:

V0)
''*íí5^s//n/s/77o, en alcance a la respuesta primigenia, con fecha diecinueve de agosto del
presente año, este sujeto obligado en vía de alcance, hizo llegar al recurrente, al correo ■.
electrónico ... señalado de su parte, un (1) archivo en formato PDF, correspondiente al ACTA \
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\
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Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR*
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Sujeto Obligado:
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Expediente:

INSTITUTO ce TRAlISPAñENClA..ACCESO A lA
iNKWAAOON ÍMSUCA y FSOTECCa:» K
DATOS reRSC»i»i£S CS. ESTADO OE PUtBU

DELA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ
ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS
(CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de daño de la
clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de
los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017- FED-B;
lo cual se acredita con la copia certificada de la impresión de pantalla del correo institucional
a través del cual se envía el archivo adjunto, así como copía certificada correspondiente a la
citada acta de la primera sesión extraordinaria; por virtud de lo anterior, queda de manifiesto
que este sujeto obligado ha modificado el acto impugnado, satisfaciendo plenamente el
mandato de ley establecido en el artículo 155 último párrafo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y en consecuencia, dejando sin efecto
legal alguno el agravio hecho valer de su parte,...ff

De ahí que el sujeto obligado realizó un alcance  a la repuesta, mediante corre^
electrónico de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós en el cual adjunto^

"ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEC^
COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESPAC/O^
EDUCATIVOS (CAPCEE), DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, la cual contiene la prueba de dañ<i^
de la clasificación de información en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada

uno de los documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017-

FED-B...

I
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ACTA 06 U PflIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DETBANSPARENCIA DEL COMITÉ ADMINISTRADOR
P1381AWO PARA LA CONSTRUCGÓM DE ESPACIOS EDUCATIVOS (CAPCEE}, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO
DE 2022. '-~l -I i—
En la Heroica Puebb de Zaragoza, siendo las once ho/as, di» día .veintidós de Junio de dos mil vetmidós, se .
reunlcíoo en las ofíclnes que ocupa la Dirección Juddfce cel Admlnúlrador Poblano para la Construcción de
Espades EducatrwM [CAPCEE), los intcgnintes del Coriité da Transpareroia de dicho Organismo, a efecto efe
celebrar la primera sesión extraordinarfa, correspondieriie al htes de Junio dcl año dos mil veintidós. La presente
sesión es presidida por el C P. Salvador Alonso Ramfrr z, Eniifgado de Despacho de los Ásurrtos de la DlreccáSn.,
Administrativa de! Comité /¿Iminlstrador Poblano parí la Cdnstrucciór) de'Espacios Educativos y Presidente del
^mlté de Trar.spanMida. ; t4— — I
1. PASE DE USTA Y DEOARAaÓN DE QUORUM. ^ —
Acto seguido, se hace curtsiar que so cuenta con la asís encii de los Integrantes del Comité de TranspareiKia qi« a •
continuación se enunclani — :—- -—4— :—r~r—^
l.-C.P.Sa)vatlofA!onsonarTurcz.PresldentedelComf édaTrareparenda.——

2.-Uc. Aleonólo Martínez lavallo. Miembro dcl Cornil í daTran^aréncia. ■■■— ;
3,-Arq. Wán Entreras Sánchez. Miembro del Comité  i e T/ansparencla. :
En virtud de que se encuentran preserrtes todos os íntCBrames del,Comité de Transparencia del Comité
Administrador Pobtano para la Construídón de Espa las Educativos, se declara que exirte quórum legal, por lo
tanto, es procedente llevar a cabo la preserve Sesk a, en ese sentido, todos los acuerdos que sean votados y
aprobados tendrán total validez legal, f- — " ' '

2. LECTURA V APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. —J ::  r ^  =
En este acto, el C. P. Salvador Aíonso Ramírez, Pre* ente del Comité de Transparencia, procedo a dar infcio a b
sesión, dando lectura al orden del día, mismo quye «widclón económtoa es aprobado pw unanimidad en los
siguientes términos: ■— — i-
1. Pasa de EstaydMlaradón de quórum. «-r-*—
2. Lecturayaprobadóo dol ordon del día. -- -.-r
3. Presentación y en su caso conñrmadón úe cad. uno
informadón en su modalidad do rcscrvíicíacoffespon líente a las "Pruebas de Oofio", con motivo de cada una de las
solicitudes de ecceso a la Información reclbicl«  e Ide lOfIcadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, cor» los .

21(M20822QCC5H8, 211420822000049, llMZOSZZOOOtSQ, 210420822000051, \ '
2104208220000S3, . 2104 0822000054, 210420822000055, - 21D420822000Q56, \ ̂
210420322000058,. 2104 0322000059, 2104208Z20QOD60, 210420S22000061.
2104208220)0063,• . 2104 0822000064, .• 21042082200W65,- 210420322000065, Y
21CH20822000068, 2104 C!S220000e9, 2104208220D0070, •  210420822000071, ' P ■
210420822C00073, 2104: 0322000074, 210420S22000075, 21042C®22000076, ^

I

de los docum^itús que contienen la clasilicecién de !

números de íbltos;
2104203220000S2,
210420322000057,
210420322000062,.
210420322000087,
210420822000072,
210420822000077 y 210420822000078,

'4. Revisión y en su caso confirmación del índice de las
5, Asuntas generales. —
5. Cierre de la sesión, —

Expedientes dasifleados como reservados.

j

De lo anterior se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e
linterés conviniera respecto a la ampliacjón de respuesta que le otorgó el sujeto

obligado, sin que este haya expresado ;algo\en contrario, taLcomq se indicó, por
M\ '
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier Garcia Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
íiSniUTO Oí T?WCPA=E\C3A. ACCESO A LA
JlFOCMACíON ̂ £LICA r R?O^CCS>< Oí
DATOS PEBSCKALcS Da ESTADO OE PUEBLA

autos de fechas seis, ocho, nueve, doce, trece y veintiuno de septiembre de dos mil

veintidós.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

La parte recurrente anunció y se admitió lo siguiente:

lEnel RR-1434/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000048.

2. En el RR-1435/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000052.

3. En el RR-1436/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000053.

^n el RR-1437/2022:
yOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000054.

5. En el RR-1438/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

1a solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000055.

6. En el RR-1439/2022:

^^OCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la^l
*1

licitud de acceso a la inforrnación con número de folio 210420822000057.
*” * " i ' . - . k
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Bianco.
RR>1434/2022 ' y sus acumulados RR-
1435/2022, RR>1436/2022, RR>1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
iNSTOUTO DE ACCESO A LA

KFQRMAaON PlfillCA Y ROIECCCW DE
CAT03 PERSONALES ta. ESTADO DE nJEBlA

7. En el RR-1440/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000056.

8. En el RR-1441/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a ia información con número de folio 210420822000058.

9. En el RR-1442/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia sirhple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000049.

10. En el RR-1443/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000050.

11, En el RR-1444/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio con respuesta a

la solicitud de acceso a la Información con número de folio 210420822000051

Documentales privadas que al no haber sido objetadas de falsas hacen; valpfs

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado^

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de ia Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

ceTtifí^das,A fin de justificarsus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias

fas constancias siguientes:

r
j

ev\
/ \
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022. RR<

1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
ÍCGTIIUTO C£ TÍAM2FAPENOA ACCSO A LA
J4FOI?MAClÓM ̂ JEIJCA V P?OTICCÍ« K
QATCS PERSO.'iALES DEL ESTADO CE KS5LA

1. Recurso de Revisión RR-1434/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada dei nombramiento de

fecha quince de junio de dos mil veintiuno, suscrito por titular del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de recibo

de la solicitud de información de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, con

folio 210420822000048.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la respuesta a la

solicitud de información con folio 210420822000048, efectuada con fecha veintitrés

de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la captura de

pantalla del envío de correo electrónico al recurrente en fecha diecisiete de 2.

Recurso de Revisión RR-1435/2022: agosto de dos mil veintidós, relativo a la

respuesta en alcance a la solicitud de información con folio 210420822000048.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta de la primera

sesión extraordinaria del Comité de Transparentica del sujeto obligado, de fecha

■ veintidós de junio.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

RESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos que se ofrece.

2. Recurso de Revisión RR-1435/2022:

L/boCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo por el que
al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a la persona

que ostente el cargo de Titular o Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica.

t ■ tII I1 I
i

_j/ I I
t I I
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR>1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022. RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, ,RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:

ffJSTiTUTO W AtXESOA LA
arofí-vaCH púojca y prohcc^ dé
DATOS PSFiSOríAtiS ESTACO OE PLCBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada cori nombramiento a

favor de José Luis Valle Cosío, como Encargado del Despacho de la Dirección

Jurídica del sujeto obiigado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada con Acuerdo a favor de

José Luis Valle Cosío, como Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica del

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada con Acta de protesta

de José Luis Valle Cosío, al cargo de Encargado del Despacho de la Dirección

Jurídica del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de respuesta a la

solicitud folio 210420822000052.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000052.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós,

remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud folio 210420822000052, con ün

archivo adjunto en formato pdf, de nombre ‘Acta Comité de Transparencia - Sesión

Extraordinaria”, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su solicitud^

acceso. ^
DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Prueba de daño

para la clasificación de información en su modalidad reservada, de fecha veintiuno

de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de la primera

sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

veintidós de junio de dos mil veintidós, con prueba de daño y confirmación de

clasificación de información en su modalidad reservada. --

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquellO/4ue

obre en autos y quelie SLraiiÍTísíi~se desprenda beneficie al ̂ etb-ob igaldo.
\Tel; [222 309 6Ó'60^wvyw.|taipue.org;mx/63'-
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR~
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:

ífijTrrUTO K TWGFASEHCiA. ACCESO A LA
IKFOR'AACION HlEUCA Y PSOTICCsON tJF
CAT03 PEFSOülLES DEL ESPADO CE niSBLA

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de

los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados por ellas,

durante el procedimiento.

3. Recurso de Revisión RR-1436/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Acuerdo de fecha quince de junio de dos mil veintiuno

expedido por el Arquitecto Parid Pérez Said, Director General del Comité

Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos por el cual se

designa como Titular de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Nombramiento del Encargado del Despacho de la

Dirección Jurídica del Comité Administrador Poblano para la Construcción de

Espacios Educativos.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copla certificada del Acuse de Registro

de Solicitud de Información de fecha veintiséis de mayo de veintidós, respecto de la

■  solicitud con folio 210420822000053.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia Certificada del Acuse de Entrega

de Información Vía SISA), que contiene la Respuesta a la solicitud de Información

r^io 210420822000053.
í:Í0OCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia Certificada de la Prueba de daño

de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, relativa al folio número

210420822000053, la cual es totalmente idéntica a la que se encuentra inserta en

el acta correspondiente.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de la impresión del

electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, enviado desde la

cuént^e correo electrónico de esta Unidad de Transparencia, por el cual se envía

5
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
8¿SmutO D6TiíANSPA.»&C».ACCESOAU
lNK»MACíC>J PÚaiCA V PSOTEOaÓN K
DATOS PcRSCKAlES («. ESTADO oe PieeiA

alcance a la respuesta de la solicitud de información con número de folio

210420822000053.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del Acta del Comité de

Transparencia de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Administrador

Poblano para la Construcción de Espacios Educativos (CAPCEE), de fecha

veintidós de Junio de dos mil veintidós, la cual contiene la prueba de daño que lleva

inserto el ejercicio debidamente fundado y motivado que origina la clasificación de

la información en su modalidad de reservada.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: en los términos que la ofreció.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se admitieron.

4. Recurso de revisión RR-1437/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuerdo de fecha

quince de junio de dos mil veintiuno.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del nombramiento/

del encargado de la Dirección Jurídica del CAPCEE, de fecha uno de marzo de do^^
mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de regi^f^
de solicitud de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós con número de fó

210420822000054.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de entrega

de información vía SISAI, el cual contiene la respuesta a la solicitud con número de

folio 210420822000054.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la prueba de daño

de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresiórpde!

correo electrónico de_fecha veinticuatro de agosto de dos mil veiritidós, a través ̂

cual se proporciona^espu^ta en alcance^recurrente,
1
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR*
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022. RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
.‘íSnnjTO D6 "RAftSFA.^VCW. ACCÍ50 A W
ifjrCRfAACOJ PlSUCA Y P9OTECC0N DE
DATOS RRSCSíAlES OS. ESTADO CE fVEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta del Comité

de Transparencia de la Primera Sesión Extraordinaria, de fecha veintidós de junio

de dos mil veintidós.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en las constancias

que obran en el expediente.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico-jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

5. Recurso de Revisión RR-1438/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuerdo de fecha

quince de junio de dos mil veintiuno, expedido por el arquitecto Parid Pérez Said,

Director General del Comité Administrador Poblano para la Construcción de

Espacios Educativos, del cual se designa al C. José Luis Valle Cosío como Titular

de la Unidad de Transparencia: así como nombramiento del Encargado de

Despacho de la Dirección Jurídica del Comité Administrador Poblano para la

construcción de Espacios Educativos.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de recibo

de la solicitud de información de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, con

folio 210420822000055.

ISCMGUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la respuesta a la

^^ícitud de información con folio 210420822000055, efectuada con fecha
veinticuatro de junio de dos mil veintidós.

OCUEMNTAL PÚBLICA. Consistente en la copia de la prueba de daño de fecha ̂

veintiuno de junio de dos mi! veintidós, relativa al folio 210420822000055.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la impresión de

electrónico de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, por la cualcorn

1
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR>
1436/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR>1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2b22, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
ffíSniUTO 0£ TRAN5PASENCA. ACCESO A lA

ínfdr'aaoOn plsucay pnoTtcc!C« ce
DATOS PÉftSONAlES 00. ESTADOD£ PECBLA

se envía alcance a la respuesta de la solicitud de información con folio

210420822000055.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en ia copia certificada dei acta primera

sesión extraordinaria del Comité de Transparentica del sujeto obligado, de fecha

veintidós de junio.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y de su análisis beneficie al sujetó obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos que se ofréce.

6. Recurso de Revisión RR-1439/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de régistro

de la solicitud de acceso a la Información con número de folio 210420822000057.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de entrega

de información Vía SISAI respecto a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210420822000057.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta de la primera

sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité Administrad^"'
Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, (CAPCEE), correspondiente^
al mes de junio de 2022, de fecha veintidós de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en.la copia certificada de la impresión cM

correo electrónico dei sujeto obligado en el cual se observa que el día veinticuatro,

de agosto de dos mil veintidós a las dieciocho horas con dieciséis minutos, envió al

recurrente un alcance de su respuesta inicial de su solicitud de acceso a la

información con número de folio 210420822000057.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la prueba de daño

de fecha veintiuno de junio de dos mij veintidós, realizada por el Encargado^d^
Despacho de la Dirección Jurídica dé|'Comité A^ministrador^Pob anc pa^ár l£

I
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Bianco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022. RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Ponente:

Expediente:
tfCSnTUTO re TÍAN^^AaLNCA ACCESO A LA
tf.'FOWAAOON ÍAAUCA r PTOTECCCN [)£
DATOS PE!?SC»i»L£S C®. ESTADO CE OIEELA

Construcción de Espacios Educativos y Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210420822000057, de

fecha veinticuatro de junio de dos mli veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de las

actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. En los términos ofrecidos

7. Recurso de Revisión RR-1440/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del nombramiento de

fecha quince de junio de dos mil veintiuno, suscrito por la titular del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de recibo

de la solicitud de información de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, con

folio 210420822000056.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la respuesta a la

solicitud de información con folio 210420822000056, efectuada con fecha

veinticuatro de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la captura de

l^antaila del envío de correo electrónico al recurrente en fecha diecinueve de agosto

4e dos mil veintidós, relativo a la respuesta en alcance a la solicitud de información

con folio 210420822000056.

-DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta de la primera

^^f^esión extraordinaria del Comité de Transparentica del sujeto obligado, de fecha
veintidós de junio.

^^^^^^^iil^TRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una
de'las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado. ~

J
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-143G/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR>1439/2022, RR<1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:

sanruTO 0£ transpasexoa. acceso a la
OífOfiA.UClCN POEUCA V PAOTCCCON K
DATOS PERSCKALK KL ESTADO 0£ ftJEELA

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA; En los términos que se ofrece

8. Recurso de Revisión RR-1441/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo por el que

se designa al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a la persona

que ostente el cargo de Titular o Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica

de fecha quince de junio de dos mil veintiuno, firmado por el Director General del

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada con nombramiento a

favor de José Luis Valle Cosío, como Encargado del Despacho de la Dirección
!

Jurídica del sujeto obligado, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada con Acuerdo a favor de

José Luis Valle Cosío, como Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica del

sujeto obligado, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada con Acta de protesta

de José Luis Valle Cosío, al cargo de Encargado del Despacho de la Direccio^
Jurídica del sujeto obligado, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a^iav

solicitud folio 210420822000058, de fecha veinticuatro de junio.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de regisiro/

de solicitud de acceso a la información con número de foiio 210420822000058.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha diecinueve de agosto dos mil veintidós, remitiendo

un alcance de respuesta a la solicitud folio 210420822000058, con un archivo

adjunto en formato pdf, de nombre “Acta Comité de Transparencia - Spüon

Extraordinaria", a la cuenta de correo señalada por el recurrente en solicitud de

acceso. ’s
I
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
üV-SilTUTO K miK3=AS£?vC!A. «XSSO A tA
INFORMACION =1€ICA Y RÍO^CCON K
DATOS PEfBCfCAUS D2. EyAOO Cí PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Prueba de daño

para la clasificación de Información en su modalidad reservada, de fecha veintiuno

de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de la primera

sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

veintidós de junio de dos mil veintidós, con prueba de daño y confirmación de

clasificación de información en su modalidad reservada.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquello que

obre autos y que de su análisis se desprenda beneficio al sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de

los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados por ellas,

durante el procedimiento.

9. Recurso de Revisión RR-1442/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA. Acuerdo de fecha quince de junio de dos mil veintiuno

expedido por el Arquitecto Parid Pérez Said, Director General del Comité

Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos por el cual se

designa al suscrito como Titular de la Unidad de Transparencia de este Sujeto

■Obligado.

;^CUMENTAL PÚBLICA. Nombramiento del Encargado del Despacho de la
Dirección Jurídica del Comité Administrador Poblano para la Construcción de
Espacios Educativos de fecha uno de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del Acuse de ^Registro
de Solicitud de Información de fecha veinticuatro de junio de veintidós, respecto de

la^lcitud con folio 210420822000049.
¡—
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022. RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:

tfSTlTUTO es 1RAN3PAÍ®«A,ACCESO A LA
^íBUCA Y RWTECCÓN C«

DATOS PEiíSCíiAlK Da ESTADO CE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia Certificada del Acuse de Entrega

de Información Vía SISA), que contiene la Respuesta a la solicitud de Información

Folio 210420822000049 de fecha veinticuatro de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia Certificada de la Prueba de daño

de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, relativa al folio número

210420822000049, la cual es totalmente idéntica a la que se encuentra inserta en

el acta correspondiente.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de la impresión del

electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, enviado desde la

cuenta de correo electrónico de esta Unidad de Transparencia, por el cual se envía

alcance a la respuesta de la solicitud de información con número de folio

210420822000049.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del Acta del Comité de

Transparencia de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Administrador

Poblano para la Construcción de Espacios-Educativos (CAPCEE), de fecha

veintidós de Junio de dos mil veintidós, la cual contiene la prueba de daño que lleva

inserto el ejercicio debidamente fundado y motivado que origina la clasificación de

la información en su modalidad de reservada.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: en los términos que la ofreció.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se admitió.

10. Recurso de Revisión RR-1443/2022:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del acuerdo de fecha

quince de junio de dos mil veintiuno.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del nombramiento

del encargado de la Dirección Jurídica del CAPCEE, de fecha uno de marzoTlB^^os

mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Bianco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
rr.1444/2022

Ponente:

Expediente:
Í^STITUTO M TawCPASENCiA. ACCESO A LA
«FORMACION Sv*LiCA V PROIFCCON K
DATOS P£RSO^JyJS DEL ESTaOO 0£ PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de registro

de solicitud de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós con número de folio

210420822000050.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de entrega

de información vía SISAI, el cual contiene la respuesta a la solicitud con número de

folio 210420822000050.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la prueba de daño

de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del

correo electrónico de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, a través de!

cual se proporciona respuesta en alcance al recurrente.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta del Comité

de Transparencia de la Primera Sesión Extraordinaria, de fecha veintidós de junio

de dos mil veintidós.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en las constancias

que obran en el expediente.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico-jurídico

y natural entre la verdad conocida y la que se busca.

11. Recurso de Revisión RR-1444/2022:

DOCUMENTAL PUBLICA, Consistente en la copla certificada del acuerdo de fecha

^ince de junio de dos mil veintiuno, expedido por el arquitecto Parid Pérez Said,
Director General del Comité Administrador Poblano para la Construcción de_

Espacios Educativos, del cual se designa ai C. José Luis Valle Cosío como Titular

de la Unidad de Transparencia: así como nombramiento del Encargado de

Despacho de la Dirección Jurídica del Comité Administrador Poblano la para

rucción de Espacios Educativo de fecha uno de marzo de dos mil veintidós.Ci

I
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos. ^
Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:

íísuiuro DS 1IWÍCPA;®aC!A.ACCKO A lA
ÍWFOSMAOÓN PILUCA Y HíOTECXaiN DE
DATOS F6S0J4AUS Oa ESTADO CE RmA

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de recibo

de solicitud de información de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, con

folio 210420822000051.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en ia copia certificada de la respuesta a la

solicitud de información con folio 210420822000051, efectuada con fecha

veinticuatro de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia de la prueba de daño de fecha

veintiuno de junio de dos mil veintidós, relativa al folio 210420822000051.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la impresión de

correo electrónico de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, por la cual

se envía alcance a la respúesta de la solicitud de información con folio

210420822000051.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta primera

sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

veintidós de junio de dos mil veintidós.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y de su análisis beneficie al sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En ios términos que se ofrece.

Documentos públicos que, al no haber sido objetados, hacen prueba plena

fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del- Código de Procedimientos Civil^
para el. Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acces^-á^

Información Pública del Estado.

/

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión qué se resuelve,

se advierte lo siguiente:
r“i
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:

íSnnjTO C£ TSAMSPA5£>«S\ACC2SO A LA
iNFCIVAACaCffJ PÜeUCA y psoteccón k
DATOS KRSONAUS Da ESTADO DE PUtELA

En primer lugar, el hoy recurrente, los días veintiséis y veintisiete de mayo de dos

mil veintidós, envió al sujeto obligado por medio electrónico once solicitudes de

acceso a la información, en las que requería distinta información sobre diversas

obras a realizar dentro del contrato CAPCEE-128/2017-FED-B. A lo que, el Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responderlas solicitudes refirió

que dicho contrato formaba parte de la documentación que se encuentra clasificada

como reservada en su totalidad, toda vez que existía una denuncia ante las

autoridades investigadoras.

Ante la respuesta, la entonces persona solicitante interpuso los presentes medios

de impugnación centrando su motivo de inconformidad en que al no entregarle la

prueba de daño respecto a las respuestas otorgadas a cada una de las solicitudes

no podía conocer los criterios de la clasificación y la posibilidad de tener acceso in

situ a el documento requerido.

Finalmente, el sujeto obligado rindió informes justificados en los que ente cosas

mencionó que hizo llegar a la persona recurrente, el acta de la Primera Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité Administrador Poblano para

la Construcción de Espacios Educativos (Capcee), de Fecha 22 de Junio de 2022,

mencionando que la misma contienía la prueba de daño de la clasificación de

formación en su modalidad de reservada, respecto de todos y cada uno de los

documentos que integran el contrato de obra pública número CAPCEE-128/2017-

FED-B.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6® de la Constitución Política de los Estados

'^^SfíiQos Mexicanos, en siTapartadoX fracción 1, señala que todavía Jnforrñación en

■  /74'\ \ i ; ] i i
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022. RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR.1444/2022

Ponente:

Expediente:
KSWUTO JS TaANayjSENOA. dCCáSO A lA
iNrOSWAaON PCEUCA V" PROIECOCW M
DATOS PcRSS.'iAlíS Ca. ESTADO CE PUEBLA

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judiciai, órganos autónorrios, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o reaiice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y-bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en e! apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la inforrnación, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sús respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución...."

Por su parte, ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12.... \ \
Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier i A ̂
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, '
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza [
recursos púbücos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipalí \ '
así como proteger los datos personales y la información relativa a la vida pr/Vácfá^
en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política d^j
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la ^
Información Pública y la Ley aplicable a la materia....

i

De igual forma, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos 3, 4, 7

fracciones XI, Xil y XXI, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 126, 145,150, 155 y 1^6^e

la Ley de Transparencia y Acceso a la Intórmación Pública del Estado de'Puebla,

que estatuyen: í

“Articulo 3. Lpssujetos obligados atenderán a los principié de legalidad, ¡”
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad,''transparencia y máxima publicidad en
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR>
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR-1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:

.tiSntU'O 0€ TftiíCPtóENClA. AC^SO A LA
.N'OWMCtOíJ Puei-CA y PSOTTCCOJ DE
CATCS PgRSW'üiLES Da K^ADO C£ PUHEIA

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
‘'Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

9t

ff

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental

que tiene toda persona para acceder a la información generada o en
poder de los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el
caso de reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y
competencias de los sujetos obligados, ya sea que se encuentre
soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico,
informático, holográfico o cualquier otro;
XXL Información Reservada: Información pública que se encuentre
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta
Ley, as/como ia que tenga ese carácter en otros ordenamientos
legales;
“Artículo 12.^ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en ios términos que estabiece la
presente Ley;...
“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...
ARTÍCULO 126
En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
Justificar que:
I. La divulgación de la Información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público general de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
Representa el medio menos restrictivo disponible para evitar ei

láU

I

'perjuicio.
“Artícuio 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

yl. Máxima publicidad;
"" II. Simplicidad y rapidez;...
“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de ia presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de

^ve/níe días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o
a^:^uél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se
hayá^echo al solicitante....
“ARTICULO 156. L^formas^^ las que el sujeto obligado podrá rfar respuesta á
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0ATC3 «líscmis Da estado ce puebla

una solicitud de información son ias siguientes:
i. Haciéndote saber ai soiicitante que ia información no es
competencia dei sujeto obiigado, no existe o es información reservada
o confidenciai;

ff

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la Información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, ios sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia. 3

Ii

Por tanto y toda vez que los sujetos obligados debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialid^
veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantesN"
documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella

que sea de acceso restringido.

V

En razón de lo anterior y .atendiendo ai principio de máxima publicidad de la

información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en los térmb^

que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia^e!ntre el

requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada y así

guardar una relación lógica cpnjo.solicitado, asimismo,^se tiene_que atender puntual .

y expresamente el contenido del requerimiento de lajnformac¡ón,. ya que el derecho

3C}9 60'60 www.itaipue.orgimx !
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de acceso a la información pública es é! que tiene toda persona para acceder

información generada, administrada o en poder de la autoridad responsable por

cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar el efectivo acceso

a la información pública.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa y sus acumulados, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante,

considera que de las respuestas, así como de los alcances a las mismas, que el

sujeto obligado otorgó en el sentido de dar a conocer la clasificación de la

información en modalidad de reservada, es pertinente analizar dicha clasificación.

En primer lugar el sujeto obligado mediante el desahogo de la Primera Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité Administrador Poblano para

la Construcción de Espacios Educativos (CAPCEE), de fecha 22 de junio de 2022

confirmó la clasificación de la información en modalidad de reservada

correspondiente a las pruebas de daño de las solicitudes de información

identificadas con los folios 210420822000048, 210420822000049,

210420822000050, 210420822000051, 210420822000052, 210420822000053,

210420822000054, 210420822000055, 210420822000056, 210420822000057,

210420822000058.

5

I

dichas pruebas de daño, el sujeto obligado en lo conducente mencionó:

...En el caso que nos ocupa la causal que da procedencia a la reserva de ¡a información
se sustenta en el artículo 123 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, el cual a la letra establece:

L "Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada.
^Xi. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones  de hechos que la ley señale
^como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público
Por su parte los Lincamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la

^::::~Jnfármación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su numeral ̂rigésimo
^hm^ro señala lo siguiente: ~ ^ i \ i p \

i  I ' * I
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"Trigésimo Primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual,
de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente
reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación
del daño.

De la concatenación de la Ley de la materia y los Lineamientos antes señalados se desprende
la causal que sustenta la presente prueba de daño; causal que de ser soslayada podría llevar
a la difusión de la información solicitada por diversos cauces, que pudieran traer como
resultado la generación de obstáculos en las fases del procedimiento penal, específicamente
en la etapa de investigación que es llevada a cabo por el Ministerio público y la cual debe
desarrollarse con sigilo y secrecia.
Lo anterior resulta Jurídicamente procedente, ya que Is autoridad competente, encargada de
investigar hechos ilícitos debe guardar sigilo y secrecia sobre sus actuaciones y diligencias,
ya que el éxito en las investigaciones que lleve  a cabo deben ser oportunas y cautelosas en
su conducción, con la finalidad de extremas el cuidado de no alterar o destruirlos Indicios y
elementos del delito y se evadan responsabilidades.
Vistas las consideraciones legales antes precisadas; en primer término debe decirse que se
colman íntegramente los presupuestos señalados en el Lineamiento General aplicable al caso
concreto, toda vez que la Información solicitada consta en el expediente identificado con el
número de Carpeta de investigación federal ante la “FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE
A LA CORRUPCION ADSCRITA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA":
1.FED/FECC/FECC‘PUE0000458/2020’'; que, es materia de la investigación ministerial llevada
a cabo por la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción adscrita a'la Fiscalía a
General de la República a través del conjunto de registros de dUigencias y actuaciones que
reaiiza ei Ministerio Público en la investigación de los delitos, para recabar los datos de
prueba suficientes, pertinentes e idóneos que sustenten sus determinaciones ministeriales
y que se contienen dentro de las diversas carpetas de investigación que para el caso que nos
ocupa se encuentran abiertas en la Mesa Investigadora, Fiscalía Especializada en Combate a
la Corrupción adscrita a la Fiscalía General de la República, misma que a la fecha se encuentra
vigente v existe una vinculación directa v estrecha entre la información solicitada por la
persona reauirente de la misma v las constancias documentales que integran el expediente
que como material documental se encuentra sujeto  a investigación, como va se dijo, por arte
del Ministerio Público.

Resulta innegable que la difusión de la información solicitada claramente impediría y.
obstaculizaría las actividades de investigación v en su caso, sanción que se encuentt^
reaiizando las autoridades ministeriales v en su momento orocesai oportuno, la autorida^
judicial en el ámbito de su competencia dentro del procedimiento penal que se lleva a cahe
además de Quebrantar la esencia de la secrecia v discreción oue debe revestir el proceso de
investigación, tendente a evitar la sustracción del ejercicio de la acción penal por parte^/
imputado, en caso de existir vinculación al oroces'o. en el supuesto de que tal extremd^asf se
determine por parte del Ministerio Público. j ^
Para sustentar el argumento antes esgrimido, debemos remitirnos al Código Nacional d^
Procedimientos Penales, el cual en sus diversos disjjositivos legales establece lo siguiente: i
Articulo 4o. Características y principios rectores j
El proceso penal será acusatorio y oral, en él se olj>servarán los principios de publicidad,
contradicción, concentración, continuidad e inmediación y aquellos previstos en la
Constitución, Tratados y demás leyes.
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Este Código y la legislación aplicable establecerán las excepciones a los principios antes
señalados, de conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo momento, las
autoridades deberán respetar y proteger tanto la dignidad de la víctima como la dignidad del
imputado. Artículo 127. Competencia del Ministerio Público
Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los
servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en
la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenarlas diligencias pertinentes y útiles para
demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó
en su comisión.

Artículo 128. Deber de lealtad

El Ministerio Público deberá actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que
intervenga con absoluto apego a lo previsto en la Constitución, en este Código y en la demás
legislación aplicable.
El Ministerio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los
hallazgos en la Investigación y tendrá el deber de no ocultar a los intervinientes elemento
alguno que pudiera resultar favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando
resuelva no incorporar alguno de esos elementos al procedimiento, salvo la reserva que en
determinados casos la ley autorice en las investigaciones.
Artículo 130. Carga de la prueba
La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora,
conforme lo establezca el tipo penal.
Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones:
I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con los derechos
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados;
II. ...

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas
necesarias para impedir que se pierdan, destruyan  o alteren los indicios, una vez que tenga
noticia del mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para
su preservación y procesamiento;
V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la
recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas
resoluciones y las del Órgano Jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios que
determinen el daño causado por el delito y la cuantificaclón del mismo para los efectos de su
r^aración;

fyD^equerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar
-'ia práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba;

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, Independientemente de su
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones

.  aplicables.
^La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la
' investigación en cualquier momento.

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda
recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrá/) ¡mantenerse en reserva los

Í!^g/sfros para el imputado 6 su Defensor a fin de ño afectar su derecho de defensa. Para los
^  " i \ i í V I I
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efectos de este párrafo¡ se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266
de este Código. ^ '
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su
Defensor, una vez dictado el auto de vinculación  a proceso, salvo lo previsto en esté Código
o en las ieyés especiaies..
Para efectos dé acceso á la información pública gubernamentai, el Ministerio Público
únicamente deberá proporcionar una versión púbiica de las determinaciones de no ejercicio
de la acción penai, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha
determinación haya quedado firme.

Es de explorado derecho, que el désarrolló de la fase de Investigación debe mantenerse
reservada (exceptuando a ia víctima u ofendido, así cómo sus coadyuvantes o representantes
legales para favorecer el éxito dé ia misma y porque nada amerita haceriá del conocimiento
dé la persona cuya conducta se investiga, ni de la sociedad en genéral, por qüe como ya se
dijo, el objetivo es evitar que el imputado pueda sustraerse al ejercicio de la acción penal.
De igual forma no debe perderse de vista la disposición expresa de la ley penal, la cual como
ya se dijo, señaia ciaramente y sin viso de duda que las actuaciones dé la investigación serán
confidenciales; de tal suerte ante tal mandamiento de ia ley de la materia, la misma no puede
contravenirse, violentarse o desconocerse.

Precisados ios argumentos anteriores, de conformidad con lo dispuesto por ios artículos 104
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 126 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a colmar
y Justificar los supuestos de la PRUEBA DE DAÑO al tenor de las siguientes manifestaciones
que sustentan yJustifican la misma,
i. La divulgación de ia información representa un riesgo real, demostrable e identlficáble de
perjuicio significativo al Interés Público:
Este sujeto obligado presentó en el año 2020, una denuncia ante la Fiscalía General de la
República, la cual se encuentra registrada, con él número de Carpeta de investigación federal
ante la “FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DOMABATE A CORRUPCION ADSCRITA A LA
FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 1.FED/FECC/FECC-PUE/0000458/20; misma que se
relaciona con el siguiente contrato de obra pública a base dé preciós unitarios y tiempo
determinado: CAPCEE-128/2017-FED-B cuy meta corresponde a  “REHABILITACIOfí

'  ■ INMEDIATA DE ESPACIOS QUE SUFRIERON DAÑOS POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIENBRB
DEL 2017 EN 112 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, EN 143 PLANTELES EDUCÁTIVOf
DE LOS MUNICIPIOS: ACTEOPAN, ATLIXCÓ, ATZ1TZIHUACÁN, OCOYUCAN, SANTA
ISABEL CHOLULA Y TOCHIMILCO.“, así como toda la documentación que forma parte
integral deímismo, en atención á que la referida fiscáiía ha solicitado diversa información
que Se ha proporcionado con la finalidad de que cuentép con elementos idóneos para Integran
debidamente iá carpeta de investigación, además de toda aqueiia documentación y material/
de convicción que este sujeto obligado ha proporcionado de manera directa, para sustentar
la denuncia presentada ante la representación social federal. ^
En consecuencia, al tener conocimiento de conductas contrarias a derecho qije^Ytí^n
desplegadas por diversos individuos que fueron señalados dentro de la denuncia de mérito y

' hoy día sujetos a investigación, conductas qué tienen relación con el actoJurídico consignado
én ei referido contrato materia de ia presenté clasificación, misma que es parte dentro de la
carpeta de investigación antes indicada; en estricto apego al disfiositivo legal 123 fracción XI r
de la Ley de Transparencia y Acceso \a la Información Pútiiica del Estado de Puebla, se
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determina que la divulgación de la información solicitada, en caso de ser proporcionada
representa un riesgo real, demostrable e identificable, en el sentido de que los documentos
que integran el expediente clasificado como reservado, pueden resultar relevantes para el
esclarecimiento ó existencia de un hecho delictivo que es materia de investigación ministerial,
por lo que el uso inadecuado de esta información, puede no solamente desviar y desvirtuar
el procedimiento por cauces mediáticos comprometiendo con ello ei resultado de la
investigación ministerial, también obstaculizar de manera importante la adecuada
conducción de la investigación por todas sus fases; incluso originar que en caso de llegar a
conocerse o revelarse previamente información importante y puntual en la investigación, el
imputado o imputados, se sustraigan al ejercicio de ia acción penal.
Aunado a todo lo que se ha señalado, debe decirse que el proceso de investigación dentro de
una causa penal, debe revestirla secrecía y discreción en su conducción, para que la misma
corra de manera Ubre por todos sus cauces, sin que medien elementos materiales que puedan
impedir su correcto desarrollo, evitándose con ello, la destrucción de evidencia o elementos
materiales de prueba y convicción.
Otro aspecto importante a tomar en cuenta es el principio de inocencia que prevalece hoy día
en todo procedimiento de índole penal, y que en caso de no llevarse el mismo con las
precauciones debidas, podría vulnerar las garantías y derechos humanos fundamentales de
presunción de inocencia que cobijan a todo imputado o presunto culpable.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda:
El objeto primordial de la causal de reserva de ia información es proteger el debido cauce
legal y procesal en las investigaciones contenidas en la carpeta de investigación radicada
ante ia Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción adscrita a la Fiscalía General de la
República.
Divulgar, revelar o hacer pública la información solicitada por el peticionario, incidiría y
afectaría de manera directa sobre la investigación ministerial, ya que como se ha señalado,
los resultados en el éxito de la investigación se sostienen en la discreción, cautela y secrecía
con que se conduce no solo la investigación, también en la realización de las diligencias y
actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos; en la oportuna y adecuada
conservación de los indicios y evidencia del delito, tratando de evitar que los anteriores
aspectos que integran la carpeta de investigación se vean afectados por intereses y opiniones
■ajenas a la investigación, entorpeciendo el libre transitar de la misma por los cauces y fases
Jemles establecidos para ello.
Máxime como en el caso que nos ocupa ia investigación podrá llegar a determinar la
existencia o no, de una responsabilidad penal y en el supuesto de que dicha conducta
delictiva exista y así se concluya por parte de la autoridad competente, el estado se encuentra
interesado en que la conducta ilícita sea sancionada en términos de ley, para evitar que la
misma siga produciéndose o en su caso obtener la reparación del daño de manera efectiva
en favor del Estado.
Luego entonces, el propósito primario de la causal de RESERVA es salvaguardar el riguroso
curso que debe seguir el proceso de investigación llevado a cabo por el ministerio público,
hasta su determinación en la forma en que la ley establece, y para que tales extremos se

)^urtan integramente, deben estar alejados de interferencias externas, como puede ser el
'fjJ escrutinio público, mediático o la emisión de señalamientos y opiniones externas dadas,

carentes de sustento o base técnica y Jurídica que puedan traer como consecuencia la
demora, alteración u obstrucción en su eficiente conducción y ejecución, por ello es de
concluirse y se concluye que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la

II.

}

ión, supera el interés público general de .que se difunda, por as razones.expuestas
rioridad. í i I _ / \ ! > ¡ '
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‘ La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio:
La reserva de la información a la solicitud realizada, se adecúa al principio de
proporcionalidad, y su no divulgación representa el medio, menos restrictivo disponible para
evitar el perjuicio de poner en riesgo la correcta y adecuada conducción de la investigación,
el correcto y adecuado desarrollo de las diligencias y actuaciones ministeriales, así como la
conservación de los indicios y evidencias que integran las carpetas de Investigación no sean
revelados a terceros ; en tal tesitura, constituyendo la reserva de la información la única
medida posibie para proteger temporalmente el procedimiento penal referido y los elementos
materiales que la conforman y en consecuencia el interés público, por lo que en el caso
concreto debe prevalecería protección de este último de conformidad con ia ley de la materia.
Resulta procedente citar el siguiente criterio emitido por nuestro más alto tribunal:
“Época: Décima Época. Registro: 2002944. instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo
de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVill,
Marzo de 2013, Tomo 3. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: l.4o.A.40 A (10a.)
Página: 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN
EL DERECHO FUNDAMENTAL RELA TIVO.

Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que
el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad,
que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis
P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXVII, junio de 2008 página 743, de rubro.’ “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:
individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la
autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo Instrumental de la Información no sólo como
factor de autorreallzación personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues
se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno
republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en ei actuar de
la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el princi^
de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional implica para cualquier autoriqad,
realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo p^
excepción en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificad^
bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reserva a esto es,
considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de
votos. Ponente. Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López”. '

Del criterio antes vertido, podemos deducir al caso que nos ocupa, que si bien es.dferto la
Información en poder del estado debe ser de dominio público, este derecho también admite
la posibilidad de restringirse como una excepción. ^
Por todo lo anterior no existe medio me los restrictivo que la imposibilidad de dar cauce a /s
petición realizada por el solicitante de laj información, decretándose la reserva de la
información, pues ia . divulgación-^de información relacionada rcon Ja ..conducción de -la^ y
investigaciones llevadas a cabo por^ ministerio público adscrito a la Fiscalía General de la
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República, pondría en peligro el éxito de la misma y su adecuada conducción por los cauces
legales establecidos.
Al realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una parte la molestia que se
ocasionaría al solicitante al reservar la información materia de la solicitud, con el perjuicio
que le provocaría al interés público con una afectación en la correcta y adecuada
investigación de un hecho con apariencia de delito, es menester optar por la reserva de la
información, pues no debe prevaiecer la observancia de un interés personal irrestricto sobre
el interés púbiico, lo cual ha quedado demostrado en el cuerpo de la presente prueba de daño.
Por virtud de los argumentos legales antes esgrimidos, los cuales han servido para fundar y
motivarla presente prueba de daño, se emiten las siguientes:
DETERMINACIONES:

PRIMERO.- Se clasifica en su modalidad de RESERVADA la información requerida por la
persona solicitante en los términos de la solicitud identificada con ei número de folio
reserva que se hace por un periodo de CINCO AÑOS  o hasta en tanto en cuanto subsistan las
causas que le dan origen; esto a partir del día en que el Comité de Transparencia, confirme la
clasificación contenida en este instrumento; por tratarse de una investigación llevada a cabo
por el Ministerio Público respecto de hechos que la ley señala como delitos, la cual no ha
culminado y no existe determinación por parte de la autoridad competente, dentro de ia
misma.

SEGUNDO.- Se pone la vista del Comité de Transparencia la presente clasificación de
información, para que en uso de sus atribuciones conferidas en los artículos 20, 21 y 22
fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
emita el acuerdo respectivo en relación a la presente prueba dé daño.

Por lo que respecta a la prueba de daño transcrita, es pertinente atender lo previsto

por los artículos 104 de la ley General de Transparencia, 126 de la ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, así como de lo

estipulado en el lineamiento trigésimo tercero de los Lineamientos generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas, que a la letra dicen:

'"^Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:
)LLa divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacionai;
■H.EI riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda, y
///. La limitación se adecúa ai principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. ff

ú
“Artículo 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:
'^a divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
peijuigio significativo al interés público;

I  t í
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¡i. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.n

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley
General, vinculándola con el Lineamiento específico dei presente ordenamiento y, cuando
corresponda, el supuesto normativo que expresamente ie otorga el carácter de información
reservada;

Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y
por lo tanto, tendrán que acreditar que este úitimo rebasa el fnterés público protegido por la
reserva;

fi

I.

II.

Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
interés jurídico tutelado de que se trate;

Precisar las razónes objetivas por las que la apertura de la información generaría una
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y iugar del daño, y

Deberán elegirla opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja,
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir
lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

III.

IV.

V.

VI.

ff

De lo previsto en dichas normas es pertinente analizar los argumentos vertidos por

el sujeto obligado para verificar si cubren todas las hipótesis previstas.

1. El lineamiento Trigésimo tercero, en relación con los artículos 104 de la I

General de Transparencia y 126 de la ley de Transparencia y Acceso: a-

Informacióri Pública del Estado, en la fracción I. establece:

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de dañó a la que hace referencia el árt^trío
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: //

Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 dé<la Ley
General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando
corresponda, el supuesto normativo que expreshmente te otorga ei carácter de informació
reservada;

ii

I.

w

El sujeto obligado en la prueba de daño ménciona:
r- 'T

'v

J
\
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...En el caso que nos ocupa la causal que da procedencia a la reserva de la información
se sustenta en el artículo 123 fracción XI de la Ley de transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, el cual.a la letra establece:
"Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada.
XI. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público
Por su parte los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su numeral Trigésimo
Primero señala lo siguiente:
Trigésimo Primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual,
de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente
reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación
del daño.

ii

tt

Para sustentar el argumento antes esgrimido, debemos remitirnos al Código Nacional de
Procedimientos Penales, el cual en sus diversos dispositivos legales establece lo siguiente:

Artículo 4o. Características y principios rectores
El proceso penal será acusatorio y oral, en él se observarán los principios de publicidad,
contradicción; concentración, continuidad e inmediación y aquelios previstos en la
Constitución, Tratados y demás leyes.
Este Código y la legislación aplicable establecerán las excepciones a los principios antes
señalados, de conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo momento, las
autoridades deberán respetar y proteger tanto la dignidad de la victima como la dignidad del
imputado.
Artículo 127. Competencia del Ministerio Público
Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los
servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en
la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para
demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó
en su comisión.
Articuló 128. Deber de lealtad
Él Ministerio Público deberá actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que
Intervenga con absoluto apego a lo previsto en la Constitución, en este Código y en la demás

ylé§íslación aplicable.
jU^I Nlinisterio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los

jTi^lazgos en la investigación y tendrá el deber de no ocultar a los Intervinientes elemento
^'"-'efguno que pudiera resultar favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando

resuelva no incorporar alguno de esos elementos al procedimiento, salvo la reserva que en
determinados casos la ley autorice en las investigaciones.

I Artículo 130. Carga de la prueba
■41^ carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora,^conforme lo establezca el tipo penal.

^Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones:
I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente^n Ios-derechos-,

^^^umanos reconocidos en\lá Constitución y en los Tratados; \
L
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//. ...

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas
necesarias para impedir que se pierdan, destruyan  o alteren los Indicios, una vez que tenga
noticia del mismo, asi como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para
su preservación y procesamiento;
V. iniciar la investigación correspondiente cuando asi proceda y, en su caso, ordenar la
recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas
resoluciones y las del Órgano Jurisdiccional, asi como recabarlos elementos necesarios que
determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo para los efectos de su
reparación;

IX. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar
la práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba;
Artículo 218. Reserva de los actos de investigación
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, Independientemente de su
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones
aplicabies.
La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la
investigación en cualquier momento.
Ei imputado y su defensor podrán tener acceso a eilos cuando se encuentre detenido, sea
citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se prétenda
recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los
registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los
efectos de éste párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266
de este Código.
En ningún caso ia reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su
Defensor, una vez dictado ei auto de vinculación  a proceso, salvo lo previsto en este Código
o en las leyes especiales. ,
Para efectos de acceso a la información pública gubernamentai, el Ministerio Público
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio^
de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre^ ̂
que haya transcurrido un plazo Igual al de prescripción de los delitos de que se tráte,
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin q<^
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que d/cna
determinación haya quedado firme.

»s

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado establece la fraccióa^LGá^al
aplicable de la ley de la materia, lo vincula al lineamiento respectivo y cita el

supuesto normativo que de manera expresa ie otorga el carácter de informacióip^
'Procedimientos Penales; con lo que hayreservada, esto es el Código Nacional de

/
estricta observancia del numeral I del lineamiento trigésimo tercero mencionado.
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2. El lineamiento Trigésimo tercero, en relación con los artículos 104 de la ley

General de Transparencia y 126 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, en las fracciones II y III establece:

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el articulo
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y
por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la
reserva;

II.

III. Se debe de acreditar, el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
interés Jurídico tutelado de que se trate;s$

El sujeto obligado en la prueba de daño menciona:

“..que la información solicitada consta en el expediente identificado con el número de Carpeta
de investigación federal ante la “FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA
CORRUPCION ADSCRITA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA’':
1.FED/FECC/FECC-PUE0000458/2020"; que, es materia de la investigación ministerial llevada
a. cabo por la Fiscalía Especializada en Combate  a la Corrupción adscrita a la Fiscalía a
General de la República a través del conjunto de registros de diligencias y actuaciones que
realiza el Ministerio Público en la investigación de los delitos, para recabar los datos de
prueba suficientes, pertinentes e idóneos que sustenten sus determinaciones ministeriales
y que se contienen dentro de las diversas carpetas de investigación que para el caso que nos
ocupa se encuentran abiertas en la Mesa Investigadora, Fiscalía Especializada en Combate a
la Corrupción adscrita a la Fiscalía General de la República, misma que a la fecha se encuentra
vigente v existe una vinculación directa v estrecha entre la información solicitada por la

persona reauirente de la misma v las constancias documentales que integran el expediente

que como material documental se encuentra sujeto  a investigación, como va se diio. por arte

del Ministerio Público.

Resulta innegable que la difusión de la información solicitada claramente impediría v
obstaculizaría las actividades de investigación v en su caso, sanción oue se encuentran

realizando las autoridades ministeriales v en su momento procesal oportuno, la autoridad

^judicial en el ámbito de su competencia dentro del procedimiento penal oue se lleva a cabo,
/^^^démás de Quebrantar la esencia de la secrecía  v discreción oue debe revestir el proceso de
( ' iovestigación. tendente a evitar la sustracción del ejercicio de la acción penal por parte del

imputado, en caso de existir vinculación al proceso, en el supuesto de Que tal extremo así sé

determine oor parte del Ministerio Público
m

f'^s de explorado derecho, que el desarrollo de la fase de investigación debe mantenerse
' reservada (exceptuando a la víctima u ofendido, así como sus coadyuvantes o representantes
^^gales para favorecer el éxito de la misma y porque nada amerita hacerla del conocimiento
'^o^a persona cuya conducta se investiga, ni de la sociedad en general, por que como ya sé

diji^l objetivo es evitarsjue el imputado pueda sustraerse jal ejercicip_de la acción penal.
1  / V i
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De igual forma no debe perderse de vista la disposición expresa de la ley penal, la cual como
ya se dijo, señala claramente y sin viso de duda que las actuaciones de la investigación serán
confidenciales; de tal suerte ante tal mandamiento de la ley de la materia, la misma no puede
contravenirse, violentarse o desconocerse.

Este sujeto obligado presentó en el año 2020, una denuncia ante la Fiscalía General de la
República, la cual se encuentra registrada, con el número de Carpeta de investigación federal
ante la ^‘FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DOMABATE A CORRUPCION ADSCRITA A LA
FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA’': 1.FED/FECC/FECC-PUE/0000458/20; misma que se
relaciona con el siguiente contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo
determinado: CAPCEE-128/201 T^FED-B cuy meta corresponde a "REHABILITACION
INMEDIATA DE ESPACIOS QUE SUFRIERON DAÑOS POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIENBRE
DEL 2017 EN 112 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, EN 143 PLANTELES EDUCATIVOS
DE LOS MUNICIPIOS: ACTEOPAN, ATLIXCO, ATZ1TZIHUACÁN, OCOYUCAN, SANTA
ISABEL CHOLULA Y TOCHIMILCO.", así como toda la documentación que forma parte
integral del mismo, en atención a que la referida fiscalía ha solicitado diversa información
que se ha proporcionado con la finalidad de que cuenten con elementos idóneos para integrar
debidamente la carpeta de investigación, además de toda aquella documentación y material
de convicción que este sujeto obligado ha proporcionado de manera directa, para sustentar
la denuncia presentada ante la representación social federal.
En consecuencia, al tener conocimiento de conductas contrarias a derecho que fueron
desplegadas por diversos individuos que fueron señalados dentro de la denuncia de mérito y
hoy día sujetos a investigación, conductas que tienen relación con el acto Jurídico consignado
en el referido contrato materia de la presente clasificación, misma que es parte dentro de la
carpeta de investigación antes indicada; en estricto apego al dispositivo legal 123 fracción XI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
determina que la divulgación de la información solicitada, en caso de ser proporcionada
representa un riesgo real, demostrable e identificable, en el sentido de que los documentos
que integran el expediente clasificado como reservado, pueden resultar relevantes para el
esclarecimiento o existencia de un hecho delictivo que es materia de investigación ministerial,
por lo que el uso inadecuado de esta información, puede no solamente desviar y desvirtuar
el procedimiento por cauces mediáticos comprometiendo con ello el resultado de la
investigación ministerial, también obstaculizar de manera importante la adecuada
conducción de la investigación por todas sus fases; incluso originar que en caso de llegara
conocerse o revelarse previamente información importante y puntual en la investigación^!
imputado o imputados, se sustraigan al ejercicio de la acción penal.
Aunado a todo lo que se ha señalado, debe decirse que el proceso de investigación dentro\^
una causa penal, debe revestir la secrecía y discreción en su conducción, para que la mism^
corra de manera libre por todos sus cauces, sin que medien elementos materiales que puedan
impedir su correcto desarrollo, evitándose con ello, la destrucción de evidencia o elementos
materiales de prueba y convicción.
Otro aspecto importante a tomar en cuenta es el principio de inocencia
en todo procedimiento de índole penal, y que en caso de no llevarse el mismo con las\
precauciones debidas, podría vulnerar las garantías y derechos humanos fundamentales de]
presunción de inocencia que cobijan a todo imputado o presunto culpable.
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El sujeto obligado esgrime argumentos para ponderar los Intereses en conflicto, y

demuestra que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de

perjuicio, lo cual lo explica al referir la existencia de una denuncia ante la Fiscalía

Genera! de la República misma que se relaciona con el contrato de obra pública a

base de precios unitarios y tiempo determinado: CAPCEE-128/2017-FED-B cuya

meta corresponde a "REHABILITACION INMEDIATA DE ESPACIOS QUE

SUFRIERON DAÑOS POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIENBRE DEL 2017 EN 112

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, EN 143 PLANTELES EDUCATIVOS DE

LOS MUNICIPIOS: ACTEOPAN, ATLIXCO, ATZ1TZ1HUACÁN, OCOYUCAN,

SANTA ISABEL CHOLULA Y TOCHIMILCO." y el consecuente perjuicio para el

desarrollo del proceso de investigación dentro de la causa penal, que en todo

momento debe estar revestida de secrecía; esto en observancia de los numerales

II y III del lineamiento trigésimo tercero mencionado, así como la fracción I del

artículo 126 de la ley de la materia.

3. El lineamiento Trigésimo tercero, en relación con los artículos 104 de la ley

General de Transparencia y 126 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, en las fracciones III, IV y V establece:

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
*J/inperés Jurídico tutelado de que se trate;

Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

ii

WT

V.
ff

t'

)l sujeto obligado en la prueba de daño menciona:

{...En consecuencia, ál tener conocimiento de conductas contrarias a derecho que fueron
lésplegadas por diversos individuos que fueron señalados dentro de la denuncia de mérito y \
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hoy día sujetos a investigación, conductas que tienen relación con el actoJurídico consignado
en el referido contrato materia de ia presente clasificación, misma que es parte dentro de la
carpeta de investigación antes indicada; en estricto apego ai dispositivo legal 123 fracción XI
de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
determina que la divulgación de la información solicitada, en caso de ser proporcionada
representa un riesgo real, demostrable e identificable, en el sentido de que los documentos
que integran el expediente clasificado como reservado, pueden resultar relevantes para el
esclarecimiento o existencia de un hecho delictivo que es materia de investigación ministerial,
por lo que el uso inadecuado de esta información, puede no solamente desviar y desvirtuar
el procedimiento por cauces mediáticos comprometiendo con ello el resultado de la
investigación ministerial, también obstaculizar de manera importante la adecuada
conducción de la investigación por todas sus fases; incluso originar que en caso de llegar a
conocerse o revelarse previamente información importante y puntual en la investigación, el
imputado o imputados, se sustraigan al ejercicio de la acción penal.
Aunado a todo lo que se ha señalado, debe decirse que el proceso de investigación dentro de
una causa penal, debe revestirla secrecía y discreción en su conducción, para que la misma
corra de manera libre por todos sus cauces, sin que medien elementos materiales que puedan
impedir su correcto desarrollo, evitándose con ello, la destrucción de evidencia o elementos
materiales de prueba y convicción.
Otro aspecto importante a tomar en cuenta es el principio de inocencia que prevalece hoy día
en todo procedimiento de índole penal, y que en caso de no llevarse el mismo con las
precauciones debidas, podría vulnerar las garantías y derechos humanos fundamentales de
presunción de inocencia que cobijan a todo imputado o presunto culpable.

El objeto primordial de la causal de reserva de la información es proteger el debido cauce
legal y procesal en las investigaciones contenidas en la carpeta de investigación radicada
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción adscrita a la Fiscalía General de la
República.
Divulgar, revelar o hacer pública la información solicitada por el peticionario, incidiría y
afectaría de manera directa sobre la investigación ministerial, ya que como se ha señalado,
los resultados en el éxito de la investigación se sostienen en la discreción, cautela y secrecía
con que se conduce no solo la investigación, también en la realización de las diligencias y
actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos; en la oportuna y adecuada
conservación de los indicios y evidencia del delito, tratando de evitar que los anteriores
aspectos que integran la carpeta de investigación se vean afectados por intereses y opinio/Tes\^^
ajenas a la investigación, entorpeciendo el líbre transitar de la misma por los cauces y faséhx
legales establecidos para ello. ^
Máxime como en el caso que nos ocupa la investigación podrá llegar a determinar^
existencia o no, de una responsabilidad penal y en el supuesto de que dicha conducta
delictiva exista y así se concluya por parte de la autoridad competente, el estado se encuentra^ o
interesado en que la conducta ¡lícita sea sancionada en términos de ley, para evitar que Isi \
misma siga produciéndose o en su caso obtener la reparación deTdaño de manera efectiva\^
en favor del Estado. '

Luego entonces, el propósito primario de la causal de RESERVA es salvaguardar el riguroso
curso que debe seguir el proceso de investigación llevado a cabo por el ministerío^úbliQ0f^
hasta su determinación en la forma en que la ley establece, y para que tales extremos se
surtan íntegramente, deben estar alejados de inzerferencias externas, como puede ser el
escrutinio público, mediático o la emisión de señalamientos y opiniones externas dadas,
carentes de sustento, o-base técnica y Juridicai-que puedan traer comq consecuencia-la |—
demora, alteración u'obstrucción en su eficiente ̂ conducción y ejecución, por ello es dé \
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concluirse y se concluye que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la
información, supera el interés público general de que se difunda, por las razones expuestas
con anterioridad.

De igual forma, el sujeto obligado acredita la relevancia de proteger el debido cauce

legal y procesal en las investigaciones contenidas en la carpeta de investigación,

toda vez que se denunciaron conductas desplegadas por diversos individuos, de

igual forma que es necesaria la adecuada conservación de indicios y evidencias sin

■ que estas puedan afectarse por intereses ajenos que pudieran entorpecer la

investigación, y que por otro lado, divulgar o hacer pública la información incidiría

en el resultado de la misma, y sobre todo en la determinación de la existencia o no,

de una responsabilidad penal y por ende el interés del estado en sancionar la

conducta y la obtención de la reparación del daño; esto en observancia de los

numerales III, IV y V del lineamiento trigésimo tercero mencionado, así como la

fracción 11 del artículo 126 de la ley de la materia.

4. El lineamiento Trigésimo tercero, en relación con los artículos 104 de la ley

General de Transparencia y 126 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, en la fracción VI establece:

uTrigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo
u4\le la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

Deberán elegirla opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja,
'"'•^á'cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir

lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información

7.

ff

^l sujeto obligado en la prueba de daño menciona:

...La reserva de la información a la solicitud realizada, se adecúa al principio de
'^mporcionalidad, y su no divulgación representa el medio menos restrictivo disponible para r-
e^ar el perjuicio de poner en riesgo la correcta  y adecuada conducción dé la investigación, |
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e/ correcto y adecuado desarrollo de las diligencias y actuaciones ministeriales, así como la
conservación de los Indicios y evidencias que integran las carpetas de investigación no sean
revelados a terceros ; en tal tesitura, constituyendo la reserva de la información la única
medida posible para proteger temporalmente el procedimiento penal referido y los elementos
materiales que la conforman y en consecuencia el interés público, por lo que en el caso
concreto debe prevalecer la protección de este último de conformidad con la ley de la materia.
Resulta procedente citar el siguiente criterio emitido por nuestro más alto tribunal:
"Época: Décima Época. Registro: 2002944. instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo
de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII,
Marzo de 2013, Tomo 3. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: l.4o.A.40 A (10a.)
Página: 1899."
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN
EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.

Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que
el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad,
que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis
P./J. 5412008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXVII, junio de 2008 página 743, de rubro.' "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:
individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la
autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como
factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues
se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno
republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de
la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio
de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional implica para cualquier autoridad,
realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados
bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reserva a esto es,
considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidac^e
votos. Ponente. Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López". (h\

Del criterio antes vertido, podemos deducir al caso que nos ocupa, que si bien es cierto^
información en poder del estado debe ser de dominio público, este derecho también admité
la posibilidad de restringirse como una excepción.
Por todo lo anterior no existe medio me los restñctivo que la imposibilidad de dar cauce a 1^
petición realizada por el solicitante de la informacióh, decretándose la reserva de ía]
información, pues la divulgación de información relacionada con la conducción de las
investigaciones llevadas a cabo por el ministerio público adscrito a la Fiscalía General de la
República, pondría en peligro el éxito de la misma y su adecuada conducción pocjospau^s
legales establecidos.
Al realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una parte la molestia que se
ocasionaría al solicitante al reservarla ̂información ¡materia-de la solicitud, con el perjuicio
que le provocaría al interés público con 'una \afectacióri en la <^rrecta y adecuadí
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investigación de un hecho con apariencia de deiito, es menester optar por ia reserva de ia
información, pues no debe prevalecer ia observancia de un interés personal irrestricto sobre
el interés público, lo cual ha quedado demostrado en el cuerpo de la presente prueba de daño.

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado argumenta que la reserva de la

información y por ende su no divulgación es el medio menos restrictivo disponible

para evitar el perjuicio de poner en riesgo la conducción de la investigación, así

como la conservación de los indicios y evidencias; con lo que la reserva de la

información es la única medida para proteger temporalmente el procedimiento

penal, sus elementos y el interés público; esto en observancia de! numeral VI del

lineamiento trigésimo tercero mencionado, así como la fracción III del artículo 126

de la ley de la materia.

Consecuentemente, de lo antes expuesto y debido a la clasificación del contrato

CAPCEE-128/2017-FED-B por las causas esgrimidas y aprobadas por las

instancias respectivas del sujeto obligado, no existe la posibilidad de colmar la

pretensión de la persona recurrente. Por tanto, una vez analizada la respuesta y el

alcance otorgado por el sujeto obligado, este Órgano Garante llega a la conclusión

que el agravio de la persona recurrente resulta infundado, toda vez que el sujeto

0t^ligado de manera fundada y motivada clasificó la información en la modalidad de

ervada.

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción III de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

)j ̂ '^ONFIRMAN las respuestas así como los alcances de respuestas otorgados por
el sujeto obligado con relación a las solicitudes de acceso a la información pública

^números de folios 210420822000048, 210420822000049, 210420822000050,
21^20822000051, 210420822000052, 210420822000053, 210420822000054,
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lír210420822000055. 210420‘822000056,210420822000057, 210420822000058, por
las razones antes expuestas.
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PUNTO RESOLUTIVO. >
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ÚNICO. se CONFIRMAN las respuestas, así como los alcances de respuestas

otorgados por el sujeto obligado con relación a las solicitudes de acceso a la
información pública con números de folios 210420822000048, 210420822000049,

210420822000050. 210420822000051, 210420822000052, 210420822000053

210420822000054, 210420822000055. 210420822000056, 210420822000057,

210420822000058, por las razones antes expuestas en el considerando SÉPTIMO.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente a través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de^
Unidad de Transparencia del Comité Administrador Poblano para la ConstrucciM
de Espacios Educativos.
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IIAsí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presente^ej.
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NÓHEMI
LEON ISLAS y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el
tercero de los mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía

remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día diecisiete de febrero de dos mil

veintitrés asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

Instituto.
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Sujeto Obligado: Comité Administrador Poblano para
la Construcción de Espacios
Educativos.

Francisco Javier García Bianco.
RR-1434/2022 y sus acumulados RR-
1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-
1438/2022, RR.1439/2022, RR-1440/2022, RR-
1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y
RR-1444/2022

Ponente:

Expediente:
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.‘jsTiTuro M rsANy’A.ítsO^ acceso a la
íNFORMAOOfJ Y PíOTtCCON Df
DATOS PÍRSONALES OS. ESTADO DE PUtBlA
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KNJESCA.

A PRESIDENTE.
RITA El^NA ̂
COMlSlDN^

i
y

fRÁ^écO JAVIER GARCIA BLANCO
/COMISIONADO.\/'

COMISIONADA.%.
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HÉCTORsBÉ^RA PILONI.
RAL JURÍDICO.COORDINADOR

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1434/2022
y sus acumulados RR-1435/2022, RR-1436/2022, RR-1437/2022, RR-1438/2022, RR-1439/2022, RR-
1440/2022, RR-1441/2022, RR-1442/2022, RR-1443/2022 y RR-1444/2022, resuelto en Sesión Extraordinaria
de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de febrero de dos mil veintitrés.
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